
Gobierno Regional del Callao 

Acuerdo de Consejo Regional NI! 044 

Callao, 09 de Noviembre de 2021 

El Consejo del Gobierno Regional del Callao, en Sesión Ordinaria Virtual celebrada el 09 de noviembre de 2021, 
con el voto unánime de los Consejeros Regionales y en uso de las facultades conferidas por la ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales -ley Nº 2786 y, el Reglamento Interno del Consejo Regional del Callao . 

VISTOS: 

El Dictamen N. 025 - 2021 - GRC I CR - CAR de fecha 13 de julio de 2021, de la Comisión de Administración 
Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, el Oficio Nº 113 - 2021- GRC - CR - PCADM
CVA de fecha 23 de agosto de 2021, del Presidente de la Comisión de Administración Regional del Consejo 
Regional del Callao, el Informe NO 2605 - 2021 - GRC I DIRESA I Ol de fecha 09 de setiembre de 2021, de la 
Jefatura de la Oficina de logística de la DIRESA CALLAO, el Memorándum NO 1200 - 2021- GRC I DIRESA I OEA 
de fecha 15 de septiembre de 2021, de la Oficina Ejecutiva de Administración de la DIRESA CALLAO, el Informe 
NO 1216 - 2021- GRC I DIRESA - OAJ de fecha 16 de septiembre de 2021, de la Oficina de Asesorra Jurídica de 
la DIRESA CALLAO, el Oficio NO 4381 - 2021 - GRC I DIRESA I DG de fecha 16 de septiembre de 2021 (H.R. N. 
SGR - 017140), de la Dirección Regional de Salud del Callao - DIRESA CALLAO, el Informe NO 1071- 2021- GRC 
I GAJ de fecha 22 de septiembre de 2021, de la Gerencia de Asesoría Jurrdica del Gobierno Regional del Callao y 
el Oficio Nº 893 - 2021 - GRC I GGR de fecha 22 de septiembre de 2021, de la Gerencia General Regional del 
Gobierno Regional del Callao; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad al Artrculo 191 de la Constitución Política del Perú modificado por el Artículo Único de la 
ley N2 30305J "Los gobiernos regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia ( ... ) La estructura orgánica básico de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, 
como órgano normativo y fiscalizador ( ... r; concordante con el Artículo 2 de la ley N2 27B67, ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, establece que: "Los Gobierno5 Regionales emanan de la voJuntad popular. Son 
personas jurldlcas de derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su 
competencia, constituyendo, poro su administración económico y financiera, un Pliego Presupuestar'; 

Que, los Artrculos 7 y 9 de la Constitución Política del Perú, se establece que todos los ciudadanos tienen 
derecho a la protección de su salud, la del medio familíar y la de la comunidad, y que el Estado determina la 
Polít ica Nacional de Salud, correspondiendo al Poder Ejecutivo normar y supervisar su aplicación, siendo 
responsable de diseñarla y conducirla en forma plural y descentralizadora para facilitar a todos el acceso 
equitativo a los servicios de salud. Asimismo, en su Artículo 44., prevé que son deberes primordiales del 
Estado garantizar la plena vigencia de los derechos humanos; proteger a la población de las amenazas contra su 
seguridad; V promover el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo Integral y 
equilibrado de la Nación; 

Que, el Artrculo 13 de la ley NO 27867 - ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que el Consejo 
Regional "Es el órgano normativo y fiscalizador del gobierno regional. Le corresponden las funciones y 
atribuciones que se establecen en lo presente Ley y aquellas que le sean delegadas ( ... )"; el Inciso b) del Artrculo 
14 de la misma norma que prescribe que "El Consejo Regional se reúne en sesiones ordinarias y extraordinarias, 
de acuerdo o lo que establece su Reglamento ( ... )"; en el Inciso a) del Artículo 15 de la acotada norma, señala 
que es atribución del Consejo Regional "Aprobar_ modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten 
los asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional ( ... )" y el Inciso a) del Articulo 37 que 
señala como atribución del Conseja Regional la de dictar "f ... ) Acuerdos del Consejo Regional"; concordante con 
el Ardculo 3 del Reglamento Interno del Consejo Regional; 

Que, el Articulo 35 de la ley Nº 27867, ley Orgilnlca de Gobiernos Regionales, establece que: uLas 
contrataciones y adquisiciones que realizan Jos gobiernos regionales se sujetan o la Ley de Ja materia, 
promoviendo lo actividad empresarial reglonar¡ 
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Que, el Articulo 39 de la Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regiona les y sus modi fi catorias, señala que: 
"( ... ) Los Acuerdos del Consejo Regional expresan lo decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo 
Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicor un determinado acto o 
suj etarse a una conducta o norma institucional ( .. .)"; 

Que, mediante Decreto Supremo N2 004 - 2019-JUS, publicado el 25 de enero de 2019 en el Diario Oficial "El 
Peruano", se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444, Ley del Procedim iento Administrat ivo 
General; 

Que, el Artículo 182 y el Articu lo 183 del Texto Único Ordenado de la Ley N2 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, sobre la "Presunción de la calidad de los informes" y "Petición de Informes", 
respectivamente, en aplicación del Numeral 1. 7 del Art iculo IV del mencionado cuerpo legal, señala que uno de 
los Principios del Procedimiento Administra tivos es: "1.7. PrincipiO de presuncfón de veracidad.- En la 
tramitación del proced imiento administrat ivo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por 
los administrados en la forma prescrita por esta ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. 
Esta presunción admIte prueba en contrario"; 

Que, en los literales b) y e) del Numeral 8.1, del Artículo 8, del Texto Único Ordenado de la Ley NO 30225, Ley 
de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo NO 082 - 2019 - EF publicado el 13 de marzo de 
2019 en el Diario Oficial "El Peruano", disponen que: "b) El Área Usuaria, que es la dependencia cuyas 
necesidades pretenden ser atendidas can determinada contratación o, que dada su espeCialidad y funciones, 
canaliza los requerimientos formulados por otras dependencias, que coJabora y participa en Jo pla"l/icación de 
las contratac¡ones~ y realiza la verificación técnIca de las contrataciones efectuadas a su requerimiento, para su 
conformidad", y "e) El Órgano Encargado de las Contrataciones, que es el órgano o unidad org6nlco que realiza 
las actividades relativas a la gestión del abastecimiento de la Entidoá, incluida la gestión administratIva de los 
contratosN

; 

Que, en el inciso b) del numeral 27.1 del Articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley NO 30225 - Ley de 
Contrataciones del Estado, dispone que: ')4nte una situación de emergencia derivada de acontecimientos 
catastróficos, situaciones que afecten la defensa o seguridad nacional, situaciones que supongon el grave 
peligro de que ocurra alguno de los supuestos anteriores, o de una emergencia sanitaria declarada por el ente 
rectordeJ sistema nacional de so/udH

; 

Que, med iante Decreto Supremo NO 162 - 2021 - EF publicado el 26 de jun iO de 2021 en el Diario Oficial "El 
Peruano" , se modifica el Reglamento de la Ley NO 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo NO 344 - 2018 - EF, Y dictan otras disposiCiones; 

Que, el Artfculo 100 del Reglamento de la Ley NO 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo NO 344 - 2018 - EF Y modificado, mediante Decreto Supremo NO 162 - 2021- EF, 
dispone: "Artículo 100. Condiciones para el empleo de la Contratación Directa La Entidad puede contratar 
directamente con un proveedor solo cuando se configure alguno de los supuestos del artículo 27 de la Ley, bajo 
las condiciones que a continuación se indican: ( ... ) b) Situación de Emergencia ( ... ) En áichas situaciones, la 
Entidad contrata de manera inmediato los bienes, servicios en gerlefo/, consultarlas u obras, estrictamente 
necesorios~ tanto para prevenir los efectos del evento próximo a producirse, como para atender los 
requerimientos generados como consecuencia directa del evento producido, sin sujetarse a los requisitos 
formoles de la presente norma. Como móximo, áentro del plazo de veinte (20) días hóbiles siguientes áe 
efectuada la entrega del bien, o la primera entrega en el caso de suministros o desde su instalación y puesto en 
funcionamiento en el caso de bienes bajo la modalidad de llave en mano~ o del inieJo de lo prestación del 
servicio, o del inicio de la ejecución de la obra, la Entidad regulariza aquella documentación referida a las 
actuaciones preparatorios, el informe O los informes que contienen el sustento técnico legal de la Contratación 
Directa, la resolución o acuerdo que la aprueba, así como el contrato y sus requisitos que, a la fecha de la 
contratación, no haya sido elaborada, aprobaáa o suscrita, según corresponda; debiendo en el mismo plazo 
registror y publicar en el SEACE los informes y lo resolución o acuerdos antes mencionados. Poro lo 
regularización de la garantía, el plazo puede ampliarse por diez (10) días adicionales. ( ... ). " ; 

Que, en los Numerales 101.1, 101.2 Y 101.3 del Articulo 101 del Reglamento de la Ley N' 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, y modificatori as, disponen que: "101.1. Lo potestad de aprobar contrataciones 
directas es indelegable, salvo en los supuestos indicados en los literales e), g), ji, k), 1) Y m) del numeral 27.1 del 
articulo 27 de la Ley", "101.2. La resolución del Ti tular de la Entidad, acuerdo de Consejo Regional, acuerdo de 
Concejo Municipal o Acuerdo de Directorio en caso de empresas del Estado~ segun corresponda, que apruebe la 
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Contratación Directa requiere obligatoriamente del respectivo sustento técnico y legal, en el informe o informes 
previos, que contengan lo justificación de la necesidad y procedencia de la Controtoción Directa" y "101.3. Las 
resoluciones a acuerdos mencionados en el numeral precedente y los informes que los sustentan, salvo la causal 
prevista en el literal d) del numeral 27.1 del articulo 27 de la Ley, se publican a través del SEA CE dentro de los 
diez (10) dios hábiles siguientes o su emisión o adopCión, según correspondo"; 

Que, según el Numeral 168.1 del Artículo 168 del Reglamento de la Ley N2 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, establece que: "( .. .) En el coso de bienes, lo recepción es responsobilidod del área de almacén y lo 
conformidad es responsabilidad de quien se indique en los documentos del procedimiento de selección"; 

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS), el 11 de marzo de 2020 calificó el brote del Coronavirus 
(COVID - 19) como una pandemia, al haberse extendido de manera simultánea en más de cien países del 
mundo; 

Que, mediante Decreto Supremo NO 008 - 2020 - SA, publicado el 11 de marzo de 2020 en el Diario Oficial "El 
Peruano", y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional 
por el plazo de noventa (90) dlas calendario y dicta medidas de prevención y control del COVID -19, establece 
en su Articulo 110 siguiente: "Declaratoria de Emergencia Sanitaria: 1.1 Declárese en Emergencia Sanitaria O 

nivel nocional, por el plazo de noventa (90) dios calendario, por lo existencia del COVID - 19, conforme a las 
rozones expuestos en lo parte conslderotiva del presente Decreto Supremo. 1.2 En un plazo no mayar de 72 
horas, mediante Decreto Supremo, el Ministerio de Salud aprueba el Plan de Acción y la relación de bienes y 
servIcios que se requieren contratar para enfrentar la emergencia sanitaria aprobada en el numeral 1.1 del 
presente articulo, el mismo que Incluye al Segura Social de Salud - EsSalud y las Sanidades de los Fuerzas 
Armadas y Policla Nacional del Perú"; y en el Numeral 3.2 del Artículo 3 de la acotada norma, prescribe que: 
"Los Gobiemos Regionales, Locales y entidades privadas coadyuvan al cumplimiento de esta disposición"; 

Que. en el marco de las transferencias autorizadas mediante Decreto de Urgencia N2 025 - 2020, publicado el 
11 de marzo de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano", se dictan medidas urgentes y excepcionales destinadas a 
reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente al COVID - 19 en el territorio nacional, en el 
numeral 6.4 de su Artícu lo 6 sobre Autorización para la adquisición y transferencia de bienes y servicios, 
establece: "Dispóngase que para las contrataciones de bienes y servicios que realicen las entidades en el marco 
del literal b) del artículo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley NE 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N" 082 - 2019 - fF, Y articulo 100 del Reglamenta de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobodo mediante Decreto Supremo N9 344 - 2018 - EF, para alcanzar el objetivo 
del presente Decreto de Urgencia, la regularización se efectúa en un plazo máximo de treinta (30) dios hábiles, 
cuya Inicio se computa de acuerdo a lo previsto en dicho Reglamento"; 

Que, mediante Decreto Supremo NO 010 - 2020 - SA, publicado el 14 de marzo de 2020 en el Diario Oficial "El 
Peruano', y sus modificatorias, Decreto Supremo que aprueba el Plan de Acdón y la Relación de bienes y 
servicios requeridos para enfrentar la Emergencia Sanitaria declarad por Decreto Supremo NO 008 - 2020 - SA, 
Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a Nivel Nacional por el plazo de noventa (90) dlas 
calendario y dicta medidas de prevención y control del COVID - 19, establece en su Articulo 1 se aprueba : 
"Plan de Acción-Vigilancia, contención y atención de casos del nuevo COVID - 19 en el Perú" y la relación de 
l/Bienes o servicios requeridos para las actividades de la emergencia sanitaria cavlo 19", y en su Artrtulo 2 se 
identifica las "Entidades InteNlnlentes y Plan de AccIón: Corresponde al Ministerio de Salud, al Instituto 
Nocional de Salud y al Seguro Social de Salud - Es Salud, realizar las acciones inmediatas desarrolladas en el 
"Plan de Acción-Vigilancio, contención y atención de casos del nuevo COVID - 19 en el Perú# aprobado en el 
articulo 1 del presente Decreto Supremo, en el marco de lo dispuesto por el Reglamento del Decreto Legislativo 
N~ 1156, que dicta medidas destinadas o garantizar el servicio público de salud en los casos que exista un riesgo 
elevado o daflo a la salud y lo vida de las poblaciones, aprobada por el Decreto Supremo N" 007 - 2014 - SA"; 

Que, a través del Decreto de Urgencia NO 026 - 2020, publicado el 15 de marzo de 2020 en el Diario Oficial "El 
Peruano", se establece diversas medidas excepcionales y temporales para prevenir la Propagación del 
Coronavirus (COVID -19) en el territorio nacional, establece el Objeto en su Articulo 1 "El presente Decreto de 
Urgencia tiene por objeto aprobar medidas adiciona/es extraordinarias que permitan adoptar las acciones 
preventivas y de respuesta para reducir el riesgo de propagacIón y el Impacto sanitario de la enfermedad 
causada por el virus del COVID - J9, en el territorio nacional, osi como coadyuvar a disminuir la afectación a lo 
economla peruana por el alto riesgo de propagación del mencionado virus a nivel nacional"; 
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Que, con Decreto Supremo N' 044 - 2020 - PCM, publicado el 15 de marzo de 2020 en el Diario Oficial " El 
Peruano", y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia Naciona l por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVIO - 19, seftala en su 
Articulo 1 "Declaracl6n de Estado de Emergencia Nocional: Declárese el Estado de Emergencia Nacional por el 
plazo de quince (J5) días calendario, y dispóngase el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves 
circunstancias que afectan la vida de lo Noción a consecuencia del brote del COVID - J9"; 

Que, a través del Decreto de Urgencia NR 065 - 2020 publicado el 04 de junio de 2020 en el Diario Oficial "El 
Peruano", se dicta Medidas Complementarlas para los Gobiernos Regionales en el marco de la atención de la 
Emergencia Sanitaria por los efectos del Coronavirus (COVID -19); 

Que, por Decreto de Urgencia N' 087 - 2020 pUb licado el 24 de )u lio de 2020 en el Diario Oficia l "El Peruano", 
se dicta Medidas Extraordinarias para la Continu idad de la Contratación de Personal Bajo la Modalidad del 
Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, y la Contratación de otros bienes y servicios en 
el marco del Estado de Emergencia Nacional por el COVID -19; 

Que, la Segunda Disposición Complementarla Fina l del Decreto de Urgencia N' 102 - 2020, publicadO el 02 de 
setiembre de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano" , dicta medidas extraordinarias y urgentes para ampliar y 
reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la emergencia nacional por el COVIO - 19, dispone que: 
"AutorIzase a los Alcaldes y Gobernadores Regionales, de manero excepcional, a aprobar las contrataciones 
directas que efectúen en el marco del literal b} del numerol 27.J del artículo 27 del Texto Único Ordenado de la 
Ley NI 302251 Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo NI 082 - 2019 - EF, 
como consecuencia de la situación de emergencia por el brote del COVID - 19, respecto de las contrataciones 
que se encuentran pendientes de regularización, osI como de aquellas que se realicen a partir de la entrada en 
vigencia del presente Decreto de Urgencia. Las contrataciones directas aprobadas están sujetas a rendición de 
cuentos ante el Consejo Regional o el Consejo Municipal, según correspondaN; cuya vigencia se estipula en su 
Articulo 11 "El presente Decreto de Urgencia tiene vigenCia hasta el 31 de diciembre de 2020"; 

Que, mediante Decreto Supremo NO 250 - 2020 - EF publ icado el 04 de setiembre de 2020 en el Diario Oficial 
"El Peruano', se modifica el Reglamento de la Ley N" 30225, Ley dI> Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N" 344 - 2018 - EF, Y dictan otras disposiciones; 

Que, la Opinión N" 129 - 2020 / DTN de fecha 23 de diciembre de 2020, emitida por la Dirección Técnica 
Normativa del OSCE, concluye que: "( ... ) La Segundo Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia 
N" 102 - 2020 modifica transitoriamente el numeral 27.2 del artículo 27 de la Ley, estableciendo que, de 
manera excepcional hasta el 31 de diciembre de 2020 - fecha en la que culmina la vigencia del Decreto de 
Urgencio- y siempre que se enmarquen dentro del supuesto de hecho que define dicha norma, los Alcaldes y 

o ~'E.GIO~ Gobernadores Regionales estón autorizados a aprobar aquellas contrataciones directos por situación de 
,¡i' \: emergencia realizados por los Gobiernos LocalES y Regionales en el marco de la situación de emergencia por el 

__ • __ o brote del COVID - J9 que se encuentran pendientes de regularización, así como aquellos contrataciones directas 
B" ~ por situación de emergencia realizados a partir de la entrada en vigencia del referido Decreto de Urgencia. En 
OOf>.~ú' consecuencia, en las supuestos de hecho y en el periodo determ inados por el Decreto de Urgencia N" J02 -

2020, el Consejo Regional y el Concejo Municipal no tienen competencia poro aprobar las referidas 
canrrataelones directas por emergencia ( ... ); 

Que, mediante Ordenanza Regional N' 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprobó el Nuevo Texto Único 
Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del Gobierno Regional del callao, y sus 
modificatorias con Ordenanza Regional NO 000006 de fecha 08 de agosto de 2018 y la Ordenanza Regional NO 
000009 de fecha 11 de octubre de 2018; 

Que, con Resolución Dlrectoral N2 1663 - 2019 / DlGEMIO / OOMP / UFDM / MINSA de fecha 25 de marzo de 
2019, se resuelve la Inscripción en el Registro del Dispositivo Médico de la Clase 111 (de Alto Riesgo); 

Que, mediante Memorando NO 640 - 2020 - GRC / OIRESA / DRSBLP de fecha 29 de mayo de 2020, la Dirección 
Regional de Salud Bonilla - La Punta de la OIRESA CALLAO, hace llegar el Requerimiento de Equipamiento para 
los Establecimientos de Salud del Primer Nivel del Centro de Salud Néstor Gambetta y Acapuico de la Red 
Bonilla La Punta, para la Atención Temporal COVI D - 19 en la Villa Deportiva Regional del Callao para los casos 
leves y moderados de COVID - 19; 
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Que, con Informe N' 145 - 2020 - GRC / DIRESA / DESP de fecha 12 de junio de 2020, la Di rectora Ejecutiva de 
la Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas de la DIRESA CALLAO, sobre el Plan de Contención y Aislamiento 
Temporal frente al COVID - 19 en la Villa Deportiva Regional de Callao, concluye elevar el presente expediente 
a la Oficina Ejecutiva de Planeamlento Estratégico, solicitando la formulación del IOARR y continúen las 
acciones administrativas que correspondan; 

Que, mediante Resolución Directoral N' 344 - 2020 - GRC I DIRESA / DG de fecha 01 de setiembre de 2020, se 
aprueba las Especificaciones Técnicas del expediente de Inversión denominada "Inversiones de Optimización, 
de Ampliación Marginal, de Reposición y de Rehabilitación -IOARR", según detalle consignado e el formato NO 
07 - D, con Registro IOARR NO 2489311 Y 2489649 Villa Deportiva Regional del Callao y Ventanilla; 

Que, con Informe de Estudio de Mercado NO 07 - 2020 - GRC / DIRESA / Ol - UP de fecha 12 de octubre de 
2020, el Jefe de la Unidad de Programación de la Oficina de logística de la DIRESA CALLAO, determina el Valor 
Est imado ascendente en la suma de S/ 264,000.00 (Doscientos Sesenta y Cuatro Mil con 00/100 SolesJ por la 
"Adquisición de Equipo Rayos X"; 

Que, mediante Carta de Compromiso NO 20 - 2020 de fecha 13 de octubre de 2020, la Dirección Regional de 
Salud del callao, representada por el Jefe de la Oficina de logística, Dr. Econ. John Edgar Munoz Yactayo, qu ien 
actúa en representación de la Oficina Ejecutiva de Administración, asume el compromiso de ejecutar el 
procedimiento de Contratación Directa de la "Adquisición de Equipo Rayos X", siguiendo los parámetros 
enmarcados en la ley de Contrataciones del Estado conforme al literal bJ del Artículo 27' y su Reglamento 
hasta su completa cu lminación, para la cual la Empresa X - RAV SALESA NO SERVICE S.A.C., ingresará un (01) 
Equipo de Rayos x, va lorizado en SI 264,000.00 (Doscientos Sesenta y Cuatro Mil con 00/100 Soles) incluido 
IGV, lo que marca el Inicio de la Contratación Directa, por lo que la Dirección Regional de Salud del Callao 
asume el compromiso de la regularización de la mencionada Contratación Directa; 

Que, mediante Informe Nº 2599 - 2020 - GRC / DIRESA / Ol - UP de fecha 21 de octubre de 2020, el Jefe de la 
Oficina de logística de la DIRESA CALLAO, solicita al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración 
de la DIRESA CALLAO, que mediante su despacho derive a quien corresponda la Aprobación de la Certificación 
de Crédito Presupuestaria NO 0000006578, para la ContrataciÓn Directa por l. "Adquisición de Equipo Rayos X", 
solicitado por la Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas de la DIRESA CALLAO; 

Que, por Memorando N' 1600 - 2020 - GRC / DIRESA / OEPE de fecha 22 de octubre de 2020, la Directora 
Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamlento Estratégico de la DIRESA CALLAO, emite la aprobación de las 
Certificaciones de Crédito Presupuestario, en la Fuente de Financiamiento Recursos Determinados (5 - 18), 
según el siguiente detalle: 

FUENT! DE ESP'.clfICA CCP MONTO 
Item 

FINANCIAMIENTO DE GASTO 
DESCRIPCiÓN META Ni TOTAL (S/J 

Certificación de Crédito 
Presupuestal para la 
ADQUISICIÓN DE 01 EQUIPO DE 
RAYOS X, (lOARR 2489311), 

Recursos EQUIPAMIENTO PARA El 
1 Determinados 2.6.3.2.4.2 SERVICIO DE ATENCiÓN 179 6578 264,000.00 

(5 -18) TEMPORAL - COVID - 19 EN LA 
VilLA DEPORTIVA REGIONAL DEL 
CALLAO, solicitado por la 
Dirección Ejecutíva de Salud de las 
Personas de la DIRESA CALLAO. 

264,000.00 

Que, con Gura de Remisión Remitente 001- NO 016282 de fecha 19 de noviembre de 2020, la Empresa X - RAY 
SALESAND SERVICE S.A.C., Ingresó al Almacén Central de la Oficina de logística de la DIRESA CALLAO el 19 de 
noviembre de 2020 un (01) Equipo de Rayos X; 

Que, mediante Resolución Directoral N' 4S3 - 2020 - GRC / DIRESA / DG de fecha 11 de diciembre de 2020, se 
aprobó la Décima Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Dirección Regional del Callao, 
correspondiente al Ejercicio Presupuestal 2020, a fi n de incluir nueve (09) procedimientos; 
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Que, por Informe N' 3155 - 2020 - GRC - OIRESA - al de fecha 15 de diciembre de 2020, la Oficina de 
Loglstica de la OIRESA CALLAO, solicita al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, la 
Aprobación del Expediente de Contratación de la Contratación Olr'ecta N" 013 - 2020 - DIRESA, para la 
"Adquisición de Equipo Rayos X", por la suma de 5/264,000.00 (Doscientos Sesenta y Cuatro Mil con 00/100 
Soles); 

Que, mediante Memorándum N" 681 - 2020 / GRC / DIRESA / OEA de fecha 17 de diciembre de 2020, el 
Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración de la DIRESA CALLAO, aprueba el Expediente de la 
Co ntratación Directa N2 013 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Equipo Rayos X", por la suma de 5/ 
264,000.00 (Doscientos Sesenta y Cuatro Mil COl1 00/100 Soles), en atención al Informe N2 3155 - 2020 - GRC
DIRESA-OL; 

Que, la Jefatura de la Oficina de logística de la DIRESA CALLAO emite el Informe Técnico N2 3209 - 2020 - GRC 
- DIRESA - al de fecha 19 de diciembre de 2020, para la Aprobación de la Contratación Directa N2 013 - 2020 
- DIRESA, para la "Adquisición de Equipo Rayos X". en vías de regularización por situación de Emergenela 
Sanitaria en atención a la Resolución Directoral N2 344 - 2020 - GRC / DIRESA / DG de fecha 01 de setiembre 
de 2020; recomendando que se deri ve el expediente administrativo a la Oficina de Asesoría Jurfdica a fin que 
emita la Opinión Lega l sustentatoria respectivo y la continuidad de los trámites correspond ientes; 

Que, mediante Memorándum N2 700 - 2020 / GRC / DIRESA / OEA de fecha 22 de diciembre de 2020, el 
Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración de la DIRESA CALLAO, remite el Informe Técnico N' 
3209 - 2020 - GRC - DIRESA - OL a la Oficina de Asesoría Jurídica de la DIRESA CALLAO, solicitando Opinión 
Legal y la formulación del Proyecto de Resolución que autorice la Contratación Directa N2 013 - 2020 - DIRESA, 
para la "Adquisición de Equipo Rayos X"; 

Que, mediante Informe N2 1131 - 2020 - GRC - DIRESA / OAJ de fecha 22 de diciembre de 2020, el Jefe de la 
Oficina de Asesoría Jurldlca de la DIRESA CALLAO, emite Opinión Legal respecto a la Contratación Directa N2 
013 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Equipo Rayos X", por la suma de 5/ 264,000.00 (Doscientos 
Sesenta y Cuatro Mil con 00/100 Soles) incluido IGV, debido a la Emergencia Sanitaria por el COVID - 19, 
conCluyendo que debe ser aprobado en vía de regularización en el marco de la Ley de Contrataciones del 
Estado, recomendando se eleve el presente expediente administrativo al Gobierno Regional del callao para su 
aprobaclón¡ 

Que, por Oficio N2 5402 - 2020 - GRC / DIRESA / DG de fecha 22 de diciembre de 2020 (H.R. N2 SGR - 022797), 
la Directora Regional de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, remite al Gobernador Regional, el 
Informe N' 1131 - 2020 - GRC - DIRESA / OAJ mediante el cual, el Jefe de la Oficina de Asesorla lurldica hace 
liegar la Opinión Legal respecto a la Contratación Directa Nº 013 - 2020 - DIRE5A, para la "Adquisición de 
Equipo Ravos X" , por lo que remite el expediente administratívo para su respectiva aprobación; 

Que, mediante Proveido de fecha 28 de diciembre de 2020 recardo en la H.R. N2 5GR - 022797, la misma que 
adjunta el Oflcio N2 5402 - 2020 - GRC / DIRE5A / DG, el Gobernador Regional, remite el expediente materia 
de análisis, a la Gerencia General Regional, para que proceda con las acciones administrativas 
correspondientes, debiendo previamente recabar opinión técnica y legal de la Sede Central, con dichos 
pronunciamientos em itir opinión sobre el tema de fondo, debiendo pronunciarse literalmente sobre la 
viabil idad u observación de lo requerido por la DIRESA CALLAO, pronunciamiento que no debe exceder del 
plazo de 05 dlas, bajo responsabilidad; 

Que, mediante Proveido de fecha 29 de diciembre de 2020 recaído en la H.R. N2 SGR - 022797, la misma que 
adjunta el Oficio N2 5402 - 2020 - GRC I DIRESA / DG, el Gerente General Regional, remite el expediente 
materia de análisis, a la Gerencia de Asesorla Jurrdica. para que em ita Informe; 

Que, mediante el Informe N' 1171 - 2020 - GRC / GAJ de fecha 30 de diciembre de 2020, el Gerente de 
Asesoria Jurldlca del Gobierno Regional del Callao, emite Opinión Legal, seRalando que: "La Gerencia áe 
Asesorla Jurídica ( ... ), es áe la OPINiÓN: que resulta praceáente lo solicltaáa por la Directora Regional áe la 
Dirección Regional áe Saluá áel Callao meáiante Oficia N" 5402 - 2020 - GRC / DIRESA / DG áe jecha 22 áe 
áiciembre áel 2020 quien sol/c/ta /a aprobación áe /a Contratación D/recta Nº 013 - 2020 - DIRESA, para la 
"Aáquisición de Equipo Rayos X' par e/ monio de SI 264,000.00 (Doscientos Sesenta y Cuatro Mil con 00/100 
So/es) inc/uiáo /.G. V., debido a /0 Emergencia Sanitaria par e/ COVID - 19, en el marca de la Ley de 
Contrataciones de/ Estado", recomendando se eleve el presente expediente administrativo a la Secretarra del 
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Consejo Regional, proceda a lo solicitado, Indicando que anexa el proyecto de Resolución Ejecutiva Regional 
para su respectiva suscripción; 

Que, mediante Proveído de fecha 30 de diciembre de 2020 recaldo en el Informe NO 1171- 2020 - GRC / GAJ, 
el Gerente General Regional, remite el expediente materia de análisis, a la Secretaria del Consejo Regional, 
para su trámite correspondiente; 

Que, por Memorando N' 008 - 2021- GRC - SCR - CR de fecha OS de enero de 2021, la Secretaría del Consejo 
Regional, devuelve el Proyecto de Resolución Ejecutiva Regional que aprueba por causal de Situación de 
Emergencia derivada de Acontecimiento Catastrófico por el brote del caVID -19, en vla de regularización la 
Contratación Directa NO 013 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Equipo Rayos X", a la Gerencia General 
Regional, en atención a su Proveido de fecha 30 de diciembre de 2020, recaldo en el Informe N' 1171- 2020-
GRC / GAJ, indicando que no tiene el visto bueno de su Despacho y de las demás oficinas que emiten opinión; 

Que, mediante Proveído de fecha OS de enero de 2021 recaído en el Memorando N' 008 - 2021- GRC - SCR
CR, el Gerente General Reglonallej, remite el expediente materia de análisis, a la Gerencia de Asesorla Jurfdica 
del Gobierno Regional del Callao, para actualizar el proyecto de Resolución Ejecutiva Regional; 

Que, por Informe N' 017 - 2021- GRCI GAJ de fecha 06 de enero de 2021, el Gerente de Asesorla Jurídica del 
Gobierno Regional del Callao, remite al despacho de la Gerencia General Regional, la actualizaci6n del proyecto 
de Resolución Ejecutiva Regional referente a la Contratación Directa N' 013 - 2020 - DIRESA; 

Que, mediante Proveido de fecha 07 de enero de 2021 recaído en el Informe N' 017 - 2021 - GRC I GAJ, el 
Gerente General Regional le), remite el expediente materia de análisis, a la Gerencia de Asesorla Jurldica, para 
trámite correspondiente y opinión; 

Que, mediante Proveido de fecha 11 de enero de 2021 recaído en el Informe N2 017 - 2021 - GRC I GAJ, el 
Gerente Asesorla Jurldlca, remite el expediente materia de análisis, a la Oficina de Loglstica de la Gerencia de 
Administración, para que emita Informe Técnico; 

Que, mediante Proveído de fecha 12 de enero de 2021 recaído en el Informe N2 017 - 2021- GRC I GAJ, el Jefe 
de la Oficina de Logística de la Gerencia de Administración, remite el expediente materia de análisis, a la 

'" % Unidad de Ejecución Contractual que proyecte Informe de no competencia de emisión de Informe Técnico; 

~~. ;o0""J¡ Que, mediante Informe N' 512 - 2021 - GRC I GA - Ol de fecha 14 de enero de 2021, el Jefe de la Oficina de 
~~jl loglstíca de la Gerencia de Administración, en atención al ProveIdo de fecha 11 de enero de 2021 recaldo en el 

Informe NO 017 - 2021 - GRC I GAJ, mediante el cual el Gerente Asesorla Jurfdica, solicita a la Oficina de 
loglstica que emita Informe Técnico, en virtud al expediente materia de análisiso Al respecto Indica que no le 

REG corresponde a su Despacho la emisión del Informe Técnico, respecto a la procedencia de la Contratación 
"' .... o IO~ Directa N' 013 _ 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Equipo Rayos X" , siendo el área correspondiente el 

& ~ rgano Encargado de las Contrataciones de la DIRESA, la cual actúa como Unidad Ejecutora, que tiene a su 
(3 ;_ .... ~ argo, entre otros, la conducción de las Contrataciones Directas, en estricto cumplimiento a la ley de 

<5'. Contrataciones del Estado V su Reglamento; 

o€\.''''' 
Que, con Informe NO 092 - 2021- GRC I GAJ de fecha 19 de enero de 2021, el Gerente de Asesorra Jurldlca de 
la Sede Central del Gobierno Regional del Callao, en atención al Informe N' 512 - 2021 - GRC / GA - Ol 
concluye que, corresponde a la Dirección Regional de Salud del Callao, a través del área usuaria 
correspondiente, emitir el Informe técnico que sustente la justificación de la necesidad y la procedencia de 
contratación directa, teniendo en cuenta el Numeral 101.2 del Reglamento de la ley de Contrataciones del 
Estado y la Gula de Orientación Contratación Directa Bajo Situación de Emergencia, elaborada por el 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, el cual tiene carácter de obligatorio y está a 
cargo exclusivamente de la Dirección Regional de Salud del Callao, en su calidad de unidad ejecutora, y que 
emitido el Informe técnico por el área usuaria correspondiente, se deberá reformular el informe legal de la 
Oficina de Asesorla Jurldlca de la Dirección Regional de Salud del Callao, a efectos de cumplir con el Numeral 
101.2 del Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado y la Gula de Orientación Contratación Directa 
Bajo Situación de Emergencia, elaborada por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE; 

Que, asimismo el Gerente de Asesoría Jurldlca, recomienda a la Gerencia General Regional que, a través de su 
Despacho se remita el exped iente administrativo a la Dirección Regional de Salud del Callao, para la 
subsanación de los observaciones formuladas, y que dicha unidad ejecutora realice la revisión total del 
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expediente administrativo, de conformidad con las normativas vigentes en materia de Contrataciones del 
Estado, previo a ser enviado para su aprobación al Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, con la 
finalidad de no incurrir en mayores atrasos que puedan afectar los procedimientos legales para la aprobación 
de contrataciones directas; 

Que, mediante Proveído de fecha 20 de enero de 2021 recaído en el Informe NO 092 - 2021 - GRC / GAJ, el 
Gerente General Regional (e), remite el expediente materia de análisis, a la Dirección Regional de Salud del 
Callao, para que subsane las observaciones efectuadas por la Gerencia de Asesorfa Jurídica; 

Que, mediante Informe NO 063 - 2021- GRC / DIRESA / OAJ de fecha 22 de enero de 2021, el Jefe de la Oficina 
de Asesoría Jurídica de la DIRESA CALLAO, informa al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de 
Administración sobre las observaciones efectuadas por la Gerencia de Asesoría Jurldica del Gobierno Regional 
del Callao mediante Informe N2 092 - 2021- GRC / GAJ; 

Que, con Informe N2 077 - 2021 - GRC / OIRESA / Ol de fecha 02 de febrero de 2021, el Jefe de la Oficina de 
Loglstica de la DIRESA CALLAO, en atención al Informe N" 063 - 2021 - GRC / DIRESA / OAJ, se levanta las 
observaciones vertidas en el Informe N2 092 - 2021 - GRC I GAJ, al expediente de la Contratación Directa N2 

013 - 2020 - DIRESA; 

Que, por Memorándum N2 108 - 2021 / GRC / DIRESA / OEA de fecha 04 de febrero de 2021, el Director 
Ejecut ivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, remite el Informe N2 077 - 2021- GRC / DIRESA / OL, por el 
cual se levanta las observaciones a la Contratación Directa NSI 013 - 2020 - DIRESA en atención al Informe NSI 

063 - 2021- GRC / DIRESA / OAJ; 

Que, con Informe N2 187 - 2021- GRC / DIRESA / OAJ de fecha 26 de febrero de 2021, el Jefe de la Oficina de 
Asesoría Jurídica de la DIRESA CALLAO, concluye que, se tiene por levantadas las observaciones formuladas por 
la Gerencia de Asesorfa Jurídica del Gobierno Regional del Callao, por lo que en consecuencia es viable la 
aprobación de la Contratación Directa N' 013 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Equipo Rayos X", al 
haberse cumplido con lo dispuesto en el TUO de la ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, asl como 
a lo recomendado en la l/Gura de OrIentación Contratación Directa Bajo Situación de Emergencia" del OSeE y al 
Comunicado NO 011 - 2020 del OSCE de fecha 26 de abril de 2020; 

Que, por Oficio N2 998 - 2021- GRC / DIRESA / DG de fecha 05 de marzo de 2021 (H .R. N. SGR - 003664), la 
Directora Regional de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, remite al Gobernador Regional, el 
Informe N. 187 - 2021 - GRC / DIRESA / OAJ, dando por levantadas las observaciones formuladas por la 
Gerencia de Asesorfa Juridica en atención al Informe N" 092 - 2021 - GRC / GAJ, en re lación a la Contratación 
Directa N" 013 - 2020 - DIRESA, para la "Adqu isición de Equipo Rayos X" ; 

Que, mediante Proveido de fecha 02 de marzo de 2021 recaído en la H.R. N2 SGR - 003664, la misma que 
e;.' adjunta el Oficio N2 998 - 2021- GRC / DIRESA / DG, el Gobernador Regional, remite el expediente materia de 
';; análisis, a la Gerencia General Regional para verificar si las observaciones han sido subsanadas técnica y 

;---- o jurldlcamente, e informe sobre la viabilidad y conformidad para la aprobación de la contratación directa y a 
<Jc<1 qué autoridad y funcionario le corresponde; 

~oot\.~ 

Que, mediante Proveido de fecha 02 de marzo de 2021 recaldo en la H.R. N' SGR - 003664, la misma que 
adjunta el Oficio N' 998 - 2021 - GRC / DIRESA / DG, el Gerente General Regional (e), remite el expediente 
materia de análisis, a la Gerencia de Asesoría Jurídica para su atención y emisión de informe; 

Que, mediante el Informe N2 418 - 2021 - GRC / GAJ de fecha 13 de abril de 2021, el Gerente de Asesoría 
Juddica del Gobierno Regional del Callao, emite Opinión Legal, concluyendo que, por lo antes expuesto y 
contando con el Informe Técnico N' 3209 - 2020 - GRC - DIRESA - Ol de fecha 19 de diciembre de 2020, el 
Informe N2 077 - 2021 - GRC / DIRESA / Ol de fecha 02 de febrero de 2021, emitidos por el Jefe de la Oficina 
de Loglstica de la Dirección Regional de Salud y con el Informe N' 1131- 2020 - GRC - DIRESA / DAl de fecha 
22 de diciembre de 2020, el Informe N' 187 - 2021 - GRC / DIRESA / OAl de fecha 26 de febrero de 2021, 
emitidos por el Jefe de la Oficina de Asesorla Jurídica de la Dirección Regional de Salud, es de opinión que: 
"resu lta procedente la CONTRATACiÓN DIRECTA NO 013 - 2020 - DIRESA, PARA LA "ADQUISICiÓN DE EQUIPO 
RAYOS X" por la Suma de S/ 264,000.00 IDoscientos Sesenta y Cuatro Mil con 00/100 Soles) en vra de 
regularización, bajo la causal de emergencia sanitaria declarada por el ente rector del Sistema Nacional de 
Salud, de conformidad al litera l b), del Numeral 27.1 del Articu lo 27 del Texto Único Ordenado de la ley NO 
30225, ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 082 - 2019 - EF, en 
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concordancia con el acápite b.4) del literal b), del Artículo 100 del Reglamento de ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N2 344 - 201B - EF Y modificatorias, debiéndose remitir 105 

actuados al Consejo Regional para que de acuerdo a sus facultades conferidas en el Literal s, del Articulo 15 de 
la ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria y de acuerdo al Numeral 101.2 del Articulo 101 del 
Reglamento de ley de Contrataciones del Est ado, aprobado mediante Decreto Supremo N2 344 - 201B - EF Y 
modificatorias, se proceda de así considerarlo, con la aprobación correspondiente de la Contratación Directa 
señalada; 

Que, mediante Proveído de fecha 13 de abril de 2021 recaído en el Informe N' 41B - 2021 - GRC / GAJ, el 
Gerente General Regional (e). rr,mit e el expediente materia de análisis, a la Secretaría Técnica de las 
Autoridades de los Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Dirección 
Regional de Salud - OIRESA CALLAO, para las acciones correspondientes; 

Que, con Informe N9 3S4 - 2021 - GRC / OIRESA / OAJ de fecha 22 de abril de 2021, el Jefe de la Oficina de 
Asesoría Jurídica de la DIRESA CALLAO, en relación al Informe N2 41B - 2021 - GRC / GAJ, concluye que, el 
Gerente de Asesorfa Jurídica del Gobierno Regional del Callao ha declarado PROCEDENTE la aprobación de la 
Contratación Directa N9 013 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Equipo Rayos X· en vía de regularización, 
por lo que se debe de elevar 105 actuados a la Gerencia General Regional, a fin que sean remitidos al Pleno del 
Consejo Regional para su respectiva aprobación, debiendo remitir coplas fedateadas del expediente materia de 
análisis a la Secretaría Técnica de las Autoridades de los Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo 
Disciplinario de la Dirección Regional de Salud - OlRESA CALLAO; 

Que, por Oficio N9 1834 - 2021 - GRC / OIRESA / OG de fecha 30 de abril de 2021 (H.R. NO SGR - 006839), la 
Directora Regional de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, remite a la Gerencia General Regional el 
Informe N' 354 - 2021- GRC / OIRESA / OAJ, en atención al Informe N' 418 - 2021- GRC / GAJ, en relación a 
la Contratación Directa N9 013 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Equipo Rayos X", a fin que a través de 
su despacho sea remitido al Pleno del Consejo Regional para su respectiva aprobación; 

Que, mediante Proveído de fecha 02 de mayo de 2021 recaldo en la H.R. NO SGR - 006B39, la misma que 
adjunta el Oficio NO 1834 - 2021- GRC / DIRESA / DG, el Gerente General Regional (e), remite el expediente 
materia de análisis, a la Gerencia de Asesor(a Jurídica, para su atención e Informe por corresponderle; 

Que, con Informe N" S30 - 2021- GRC / GAJ de fecha 14 de mayo de 2021, el Gerente de Asesorra Jurídica del 
Gobierno Regionar del Callao, emite Opinión legal, concluyendo que, por lo antes expuesto y contando con el 
Informe Técnico N9 3209 - 2020 - GRC - DIRESA - al de fecha 19 de diciembre de 2020, emitido por el Jefe de 
la Oficina de logística de la Dirección Regiona l de Salud, el Informe N2 354 - 2021 - GRC / DIRESA / OAJ de 
fecha 22 de abril de 2021, emitido por el Jefe de la Oficina de Asesorra Jurídica de la Dirección Regional de 
Salud y el Oficio N2 1834 - 2021- GRC / DIRE5A / DG de fecha 30 de abril de 2021 de la Dirección Regional de 

.. ,ola Salud, respecto a la CONTRATACiÓN DIRECTA N2 013 - 2020 - DIRESA, PARA LA "ADQUISICiÓN DE EQUIPO 
l~'~ RAYOS X" por la Suma de 5/ 264,000.00 (Doscientos Sesenta y Cuatro Mil con 00/100 Soles}, en vra de 
~ % regularización, y teniéndose en consideración que la presente contratación ya ha sido materia de análisis por 
'" ____ á;--oo/? parte de esta Gerencia, este despacho es de opinión que: Se proceda a ELEVAR los actuados al Pleno del 
~ ~c1'l Consejo Regional, a fin que se proceda, de asr considerarlo, con la aprobación correspondiente a la 

""",eó 
Contratación Directa en vía de regularización señalada; 

Que, mediante Proveido de fecha 14 de mayo de 2021 recaído en el Informe NO 530 - 2021 - GRC / GAJ, el 
Gerente General Regional (e), remite el expediente materia de análisis, a la Secretaría del Consejo Regional, 
para su trámite correspondiente; 

Que, mediante Proveído de fecha 14 de mayo de 2021 recardo en el Informe NO 530 - 2021 - GRC / GAJ, el 
Secretario del Consejo Regional, remite el expediente materia de análisis, al Consejero Delegado, para su 
conocimiento y trámite correspondiente; 

Que, la Comisión de Administración Regional seslonó el martes 13 de julio de 2021, llegándose a la conclusión 
que en el expediente materia de análisis de la Contratación Directa N2 013 - 2020 - DIRESA, para la 
"Adquisición de Equipo Rayos X", no se sustenta de por qué no se aprobó dicha contratación directa en el 
período 2020, 51 se contaba con dicha facultad según la Segunda Disposición Complementarla Final del Decreto 
de Urgencia NO 102 - 2020, que dicta medidas extraordinarias y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta 
sanitaria en el marco de la emergencia nacional por el COVID - 19, dispone que: "Autorizase Q los Alcaldes y 
Gobernadores Regionales, de manero excepCional, a aprobar las contrataciones directas que efectúen en el 
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morco del literal b) del numeral 27.1 del articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley NO 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo NO 082 - 2019 - EF, como consecuencia de la 
situación de emergencia por el brote del COVID - 19, respecto de los contrataciones que se encuentran 
pendientes de regularización, osi como de aquellas que se realicen a partir de la entrada en vigencia del 
presente Decreto de Urgencia. Las contrataciones directas aprobadas están sujetas a rendición de cuentas ante 
el Consejo Regional o el Concejo Municipal, según corresponda"; cuya vigencia se estipula en su Articulo 11 "El 
presente Decreta de urgencia tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020". Asimismo, que dicho 
expediente sea devuelto al área usuaria; 

Que, por Dictamen NO 025 - 2021 - GRC / CR - CAR de fecha 13 de julio de 2021, la Comisión de 
Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Caliao, dictaminó NO APROBAR l. 
Contratación Directa Nº 013 - 2020 - DIRESA, para la "Adqu islción de Equipo Rayos XII, por la Suma de SI 
264,000.00 (Doscientos Sesenta y Cuatro Mil con 00/100 Soles) en vla de regularización, por 105 fundamentos 
expuestos en la parte considerativa del presente; 

Que, mediante Oficio N' 088 - 2021- GRC - CR - PCADM - CVA de fecha 20 de julio de 2021, el Presidente de 
la Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Ca llao, solicita Opinión a la Directora Técnico 
Normativa del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OS CE, sobre la solicitud de aprobación 
en el presente año de 2021, en vía de regularización de catorce (14) contrataciones directas en el año 2020 por 
situación de emergencia, en el marco del Estado de Emergencia Nacional, declarado mediante Decreto 
Supremo NO 044 - 2020 - PCM Y sus posteriores prórrogas; 

Que, mediante Oficio N2 0000283 - 2021 - OSeE - OTN de fecha 04 de agosto de 2021, la Directora Técnico 
Normativa del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSeE, se dirige al Presidente de la 
Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Callao, en relación al Oficio N. 088 - 2021 - GRC 
- CR - PCADM - OlA de fecha 20 de julio de 2021, con Expediente N2 71140 - T. O. 19668946, absuelve lo 
solicitado, precisando que la determinación de responsabilidades de los funcionarios y servidores de las 
Entidades Públicas en los procesos de contrataciones se realiza de acuerdo al régimen Jurldlco que las vincule a 
ésta, por lo que el OSCE no tiene competencia para pronunciarse sobre las normas y procedimientos 
relacionados a la determinación de responsabil idades de los funcionarios y servidores de las Entidades; 

Que, mediante Oficio N' 101 - 2021 - GRC - CR - CO - OlA de fecha 16 de agosto de 2021, el Consejero 
Delegado Cesar Augusto Vargas Arévalo solicitó el acervo documental al Consejero Roberto Eliazar Fernández 
Geldres en su condición de Consejero Delegado y Presidente de Administración Regional del Período 2020, 
correspondiente a la Aprobación de Contrataci6n Directa en vía de regularización afio 2020; 

Que, a través del Ofi cio N' 110 - 2021 - GRC / CR / RFG de fecha 17 de agosto de 2021, el Consejero Regional, 
Sr. Roberto Eliazar Fernández Geldres, en atención al Oficio N. 101 - 2021- GRC - CR - CD - OlA, cumple en 
remitir al Consejero Delegado del presente período, el Oficio NO 095 - 2020 - GRC / CD / RFG de fecha 19 de 
octubre de 2020, emitido en su calidad de Consejero Delegado del Período 2020, mediante el cual hace la 
devolución del Expediente sobre Aprobación de Contratación Directa NO 002 - 2020 - DIRESA a la Secretaria 
del Consejo Regional, en cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto de Urgencia NO 102 - 2020, que dicta 
medidas extraordinarias y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la emergencia 
nacional por el COVID - 19, en donde dispone en la Segunda Disposición Complementaria Final, que: 
HAutorlzase a los Alcaldes y Gobernadores Regionales, de manera excepcional, a aprobar las contrataciones 
directas que efectúen en el marco del literal b) del numeral 27.1 del articulo 27 del Texto Único Ordenado de lo 
Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N9 082 - 2019 - EF, 
como consecuencia de la situoclón de emergencia por el brote del COVID - 19, respecto de las contrataciones 
que se encuentran pendientes de regularizacIón, asl como de aquellas que se realicen a partir de la entrada en 
vigencia del presente Decreto de Urgencia. Las contrataciones directas aprobadas estón sujetas a rendición de 
cuentas onte el Cbnsejo Regional o el Concejo Municipal, según corresponda"; cuya vigencia se estipula en su 
Artfculo 11 HEI presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020". Asimismo, 
señala en el documento indicado que, se tenga presente el marco normativo para cualquier procedimiento del 
cual se advierta que es de similar tenor y contenido técnico y legal con diferente objeto de contratación; 

Que, en la Sesión Ordinaria Virtual de fecha 19 de agosto de 2021, se dio lectura del dictamen señalado en el 
considerando anterior, el mismo que se encontraba como punto de Agenda de la re ferida sesión, tomando 
conocimiento el Pleno del Consejo Regional que. la Comisión de Administración Regional. recomendaba al 
Consejo Regional, NO APROBAR la Contratación Directa NO 013 - 2020 - DI RESA; 
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Que, en la citada sesión, el Consejero Delegado, Consejero Regional, Sr. César Augusto Vargas Arévalo en su 
calidad de Presidente de la Comisión de Administración Regional, Informó al Pleno que: ' Señores Consejeros 01 
hober escuchado estos cuatro puntos de agenda de compros directos en vía de regularIzación, lo Comisión de 
Administración Regional la cual presIdo, no aprobó estas compros directas, es por eso que les informo o 
ustedes, paro que en oras de las otras contrataciones que las vamos a trotar en las semanas que vienen tomen 
en cuenta de acuerdo a los informes que se les ha alcanzado ( ... )"; 

Que, mediante Oficio Múltiple N' 017 - 2021- GRC - SCR - CR de fecha 20 de agosto de 2021, el Secretario del 
Consejo Regional, notifica a los Consejeros (as) Regionales el Proyecto de Acta de la Sesión Ordinaria Virtual de 
fecha 19 de agosto de 2021, para conocimiento y revisión, a fin de continuar con el trámite correspondiente; 

Que, a través del Oficio N' 113 - 2021- GRC - CR - PCADM - CVA de fecha 23 de agosto de 2021, el Presidente 
de la Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Callao, hace de conocimiento a la Gerencia 
General Regional que, mediante Dictamen NO 025 - 2021 - GRC / CR - CAR de fecha 13 de julio de 2021, la 
Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, dictaminó NO 
APROBAR la Contratación Directa NO 013 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Equipo Rayos X", por la 
Suma de 5/ 264,000.00 (Doscientos Sesenta y Cuatro Mil con 00/100 Soles) en vfa de regularización. Asimismo, 
se informó al Pleno del Conseja Regional en Sesión Ordinaria Virtual de fecha 19 de agosto de 2021, sobre lo 
establecido en el referido dictam¡,n. En ese sentido remitió el original del expediente administrativo con el 
referido dictamen; 

Que, mediante ProveIdo de fecha 26 de agosto de 2021 recaldo en el Oficio N' 113 - 2021 - GRC - CR -
PCADM - CVA, el Gerente General Regional (e), remite el expediente materia de análisis, a la Dirección 
Regional de Salud del Callao con atención a la Secretaría Técnica de las Autoridades de los Órganos Instructores 
del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Dirección Regional de Salud del Callao - DIRESA CALLAO, 
para el deslinde de responsabilidades: 

Que, por Informe N' 2605 - 2021- GRC / DIRE5A I Ol de fecha 09 de setiembre de 2021, la Jefatura de la 
Oficina de Logfstica de la DIRE5A CALLAO, se dirige al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de 
Administración, en relación al Oficio N" 113 - 2021- GRC - CR - PCADM - CVA, mediante el cual el Presidente 
de la Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Callao, remite el Dictamen N' 025 - 2021-
GRC / CR - CAR y el expediente de la regularización de la Contratación Directa N2 013 - 2020 - DIRESA, para la 
"Adquisición de Equipo Rayos X", por la suma de S/ 264,000.00 (Doscientos Sesenta y Cuatro Mil con 00/100 
So les), por lo que Informa que, se tienen por señaladas las observaciones detectadas en el referido dictamen, 
por lo que recomienda que se derive el presente informe con sus actuados a la Oficina de Asesorfa Jurídica de 
la DIRESA CALLAO, para sus fines pertinentes, para que sea elevado al Pleno del Consejo Regional, con la 
finalidad que se reconsidere la posición de la Comisión de Administración Regional, la cual deberá ser 

o \\.f.GlO debidamente sustentadaj 
,..<; <' 

íf l-
g ..•. . ..... ~ ue, mediante Memorándum NO 1200 - 2021 - GRC / DIRESA / OEA de fecha 15 de septiembre de 2021, el 

. B' 8 Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración de la DIRE5A CALLAO, remite el Informe NO 2605-
o.,..~<T: 2021 - GRC / DIRESA / Ol, por el cual se tienen por señaladas las observaciones detectadas en el Dictamen N' 

1'1"="'" 025 _ 2021- GRC / CR - CAR, por lo que solicita Opinión legal: 

Que, con Informe NO 1216 - 2021 - GRC I DIRESA - OAJ de fecha 16 de septiembre de 2021, el Jefe de la 
Oficina de Asesorfa Jurfdica de ia DIRESA CALLAO, se dirige a la Dirección Regional de Salud del Callao, en 
relación al Informe N' 2605 - 2021- GRC / DIRESA I Ol Y al Oficio N2 113 - 2021- GRC - CR - PCADM - CVA, 
por lo que vierte la siguientes conclusiones: 

3.1. Conforme a la Opinión N2 053 - 2021 / DTN, de fecha 07 de mayo de 2021, la Dirección Técnico 
Normativa del Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado ha precisado que ei vencimiento del 
plazo para la regularización de los documentos a los que se refiere el literal b) del artfculo 100' del 
Reglamento, no es una causal suficiente para no cumplir con dicha regularización. 

3.2. La facultad de aprobar las Contrataciones Directas de DIRESA Callao a la fecha recaen exclusivamente en 
el Pleno del ConseJo Regional y a la fecha no ha sometido a votación la Contratación Directa N2 013 -
2020 - DIRE5A para la "Adquisición de equipo de Rayos X" por la suma de 51. 264,000.00 (Doscientos 

Sesenta y Cuatro Mil con 00/100 Soles). 
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3,3, Se debe SOLICITAR la RECONSIDERACIÓN del Dictamen N' 025 - 2021- GRC / CR - CAR , de fecha 13 de 
julio de 2021, emitido por la Comisión de Administración Regional del Gobierno Regional del Callao que 
dictaminó NO APROBAR la Contratación Directa N' 013 - 2020 - DIRESA. 

Que, asimismo, la Jefatura de la Oficina de Asesorra Jurrdica de la DIRESA CALLAO recomienda que, se eleve el 
expediente completo a la Gerencia General Regional para que por su Intermedio remita la Reconsideración 
formulada a la Comisión de Administración Regional del Gobierno Regional del Callao para los fines que estime 
pertinente; 

Que, por Oficio N' 4381 - 2021 - GRC / DIRESA / DG de fecha 16 de septiembre de 2021 (H,R, N' SGR -
017140), la Directora Regional de la Dirección Regional de Salud del Callao - DIRESA CALLAO, remite a la 
Gerencia General Regional el Informe N' 1216 - 2021 - GRC / DIRESA - OAJ, a efectos de formular 
reconsideración al Dictamen N' 025 - 2021 - GRC / CR - CAR de fecha 13 de julio de 2021, de la Comisión de 
Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, que declaró NO APROBAR la 
Contratación Directa N' 013 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Equipo Rayos X", por la Suma de S/ 
264,000,00 (Doscientos Sesenta y Cuatro Mil con 00/100 Soles); 

Que, mediante Proveído de fecha 17 de septiembre de 2021 recaído en la H,R, N' SGR - 017140, la misma que 
adjunta el Oficio N' 4381 - 2021 - GRC / DIRESA / DG, el Gerente General Regional (el, remite el expediente 
materia de análisis, a la Gerencia de Asesorra Ju rldlca, para la emisión de informe; 

Que, con Informe N' 1071 - 2021 - GRC / GAJ de fecha 22 de septiembre de 2021, el Gerente de Asesoría 
Jurrdlca del Gobierno Regional del Callao, se dirige a la Gerencia General Regional, en relación al Oficio N9 4381 
- 2021 - GRC / DlRESA / DG de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, sobre la reconsideraclón al 
Dictamen N' 025 - 2021 - GRC / CR - CAR de fecha 13 de julio de 2021, de la Comisión de Administración 
Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, que declaró NO APROBAR la Contratación 
Directa N' 013 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Equipo Rayos X", por la Suma de 5/ 264,000,00 
(Doscientos Sesenta y Cuatro M il con 00/100 SOles), informando que, en ese sentido, corresponde remitir los 
actuados a la Comisión de Administración Regional, a fin de que tome de conocimiento de la documentación 
remitida por la Dirección Regional de Salud del Callao; 

Que, mediante Oficio N' 893 - 2021 - GRC / GGR de fecha 22 de septiembre de 2021, la Gerencia General 
Regional, remite al Presidente de la Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno 
Regional del Callao, el Informe N' 1071- 2021- GRC / GAJ de fecha 22 de septiembre de 2021, el mismo que 
adjunta el Oficio N' 4381 - 2021 - GRC / DIREsA / DG de la Dirección Regional de Sa lud - DIREsA CALLAO, 
sobre la reconsideración al Dictamen N' 025 - 2021 - GRC / CR - CAR de fecha 13 de julio de 2021, de la 
Com isión de Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, que declaró NO 

o,,'GI0""'l APROBAR la Contratación Directa N' 013 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Equipo Rayos X", por la l' "\: Suma de 5/ 264,000,00 (Doscientos Sesenta y Cuatro Mil con 00/100 So les), para su conocimiento y fines; 
g ~ . . ~ __ . __ o 

S' a Que, se advierte que se ha excedido el plazo para proceder a regular izar la Contratación Directa de la materia, 
""",e,'c1 de conformidad a lo establecido en el Numera l 6.4 de su Articu lo 6 del Decreto de Urgencia N' 025 - 2020, a 

través del cual se establece para alcanzar el objeto del presente Decreto, que establece: IIDispóngase que paro 
las contrataciones de bienes y servicios que realicen las entidades en el marco del literal b) del artículo 27 de l 
Texto Único Ordenado de lo Ley Ni 30225, Ley de Controtaciones del Estado, oprobado mediante Decreto 
Supremo Ni 082 - 2019 - EF, Y artículo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N' 344 - 2018 - EF, poro olcanzar el objetivo del presente Decreto de Urgencia, la 
regularización se efectúa en un plazo móxlmo de treinta (30) dios hóblles, cuyo Inicio Se computa de acuerdo o 
lo previsto en dicho ReglamentoU

; 

Que, en Sesión de Consejo Ordinaria Virtual de fecha 09 de noviembre de 2021, se tuvo como punto 4, de 
agenda, la formalización y aprobación del Dictamen N' 025 - 2021- GRC I CR - CAR, Dictamen N' 026 - 2021-
GRC / CR - CAR, Dictamen N' 027 - 2021 - GRC / CR - CAR Y Dictamen N' 028 - 2021 - GRC / CR - CAR, de 
fecha 13 de julio de 2021, de la Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno 
Regional del Callao, los mismos que fueron materia de lectura en la Sesión Ordinaria Virtual de fecha 19 de 
agosto del presente, mediante el cual la Comisión de Administración Regional, recomendó NO APROBAR las 
Contrataciones Directas en vra de regularización , 

Que, a f in de formalizar y regularizar dicho acto seña lado en el considerando precedente, el Pleno del Consejo 
Regional se pronuncia según lo establecido en el Artículo 101 del Reglamento de la Ley N' 30225, ley de 
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Contrataciones del Estado, y modificatorias, para la elaboración del Acuerdo de Consejo Regional respectivo, 
votando por unanimidad la aprobación de los dictámenes en mención; 

Que, el Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, en uso de las facultades establecidas en el Articulo 
15 de la Ley N. 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en virtud de los considerandos establecidos, por 
unanimidad: 

SE ACUERDA: 

1. APROBAR el Dictamen N" 025 - 2021 - GRC / CR - CAR de fecha 13 de Julio de 2021, de la Comisión de 
Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao; en consecuencia, NO 
APROBAR la Contratación Directa N. 013 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Equipo Rayos X', por la 
Suma de 5/264,000.00 (Doscientos Sesenta y Cuatro Mil con 00/100 Soles) en vía de regularización, por los 
fundamentos expuestos en la parte conslderativa del presente. 

2. ENCARGAR a la Gerencia General Regional, disponga que la Secretaria Técnica de las Autoridades de los 
Órganos ¡nstructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Dirección Regional de Salud -
OIRESA CALLAO, establezca las responsabilidades a que hubiere lugar, por la demora en la tramitación del 
presente expediente, debiendo informar al Consejo Regional sobre lo actuado. 

3. ENCARGAR a la Secretaria del Consejo Regional, devolver, el expediente materia de análisis, a la Gerencia 
General Regional para que a través de su despacho sea devuelto al área usuaria. 

4. DISPENSAR el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura y aprobación del Acta. 

POR TANTO 

MANDO SE REGISTRE Y CUMPLA 

!~ GOSIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

9P 
~ OOel!~NO "I!GIONAl DEL CAllAO 
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GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

DICTAMEN N" 025 - 2021 - GRC I CR - CAR 

Callao, 13 de julio de 2021 

COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN REGIONAL DEL CONSEJO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTOS; 

El Memorando N° 640 - 2020 - GRC I DIRESA I DRSBlP de fecha 29 de mayo de 2020, de la 
Dirección Regional de Salud Bonilla - la Punta de la DIRESA CALLAO, el Informe N° 145 -
2020 - GRC I DIRESA I DESP de fecha 12 de junio de 2020, de la Dirección Ejecutiva de 
Salud de las Personas de la DIRESA CALLAO, el Informe de Estudio de Mercado N° 07 - 2020 
- GRC I DIRESA I Ol - UP de fecha 12 de octubre de 2020~ de la Unidad de Programación de 
la Oficina de Loglstlca de la DIRESA CAllAO, el Memorando N° 1600 - 2020 - GRC I 
DIRESA I OEPE de fecha 22 de octubre de 2020, de la Oficina Ejecutiva de Planeamlento 
Estratégico de la DIRESA CALLAO, el Informe N° 3155 - 2020 - GRC - DIRESA - Ol de 
fecha 15 de diciembre de 2020, de la Oficina de loglstica de la DlRESA CAllAO, el 
Memorándum N° 681 - 2020 I GRC I DIRESA I OEA de fecha 17 de diciembre de 2020, de la 
Oficina Ejecutiva de Administración de la DIRESA CALLAO, el Informe Técnico N° 3209 - 2020 
- GRC - DIRESA - Ol de fecha 19 de diciembre de 2020, de la Oficina de loglstica de la 
DIRESA CALLAO, el Informe N° 1131 - 2020 - GRC - DIRESA I OAJ de fecha 22 de 
diciembre de 2020, el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica de la DIRESA CALLAO, el Oficio 
N° 5402 - 2020 - GRC I DIRESA I DG de fecha 22 de diciembre de 2020 (H.R. N° SGR -
022797), de la DIRESA CALLAO; el Informe N° 1171 - 2020 - GRC I GAJ de fecha 30 de 
diciembre de 2020, de la Gerencia de Asesoría Jurldica, el Memorando N° 008 - 2021 - GRC -
SCR - CR de fecha 05 de enero de 2021 , de la Secretaria del Consejo Regional, el Informe N° 
017 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 06 de enero de 2021, de la Gerencia de Asesorla Jurídica, 
el Informe N° 512 - 2021 - GRC I GA - Ol de fecha 14 de enero de 2021, de la Oficina de 
Loglstica de la Gerencia de Administración, el Informe N° 092 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 19 
de enero de 2021, de la Gerencia de Asesorla Juridica; el Informe N° 063 - 2021 - GRC I 
DIRESA I OAJ de fecha 22 de enero de 2021, de la Oficina de Asesorla Jurídica de la DIRESA 
CALLAO, el Informe N° 077 - 2021 - GRC I DIRESA I Ol de fecha 02 de febrero de 2021, de 
la . loglstica de la DIRESA CALLAO, el Memorándum N° 108 - 2021 I GRC I 

RESA I EA de fecha 04 de febrero de 2021, de la Oficina Ejecutiva de Administración, el 
1InIia.me 187 - 2021 - GRC I DIRESA I OAJ de fecha 26 de febrero de 2021 , de la Oficina de 

e o ' Juridica de la DIRESA CALLAO, el Oficio N° 998 - 2021 - GRC I DIRESA I DG de 
cha O rzo de 2021 (H.R. N° SGR - 003664), de la DIRESA CALLAO; el Informe N° 

4 8 - 021 - GRC I GAJ de fecha 13 de abril de 2021, de la Gorencia de Asesorla Jurldica, el 
In rm N° 354 - 2021 - GRe I DIRESA I OAJ de fecha 22 de, abril de 2021, de la Oficina de 
As la Jurldica de la DIRESA CALLAO, el Oficio N° 1834 - 2021 - GRC I DIRESA I DG de 
fech 30 de abril de 2021 (H.R. N° SGR - 006839), de la DIRESA CALLAO y el Informe N° 530 
- 2021 - GRC I GAJ de fecha 14 de mayo de 2021 , de la Gerencia de Asesorla Jurldica; 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad al Articulo 191 de la Constitución PolUica del Perú modificado por el 
Artículo Único de la ley N° 30305, "Los gobiernos regionales tienen autonomla polltica, 
económica y administrativa en los asuntos de su compat,mcia ( .. .) La estructura orgánica 
básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, como órgano normativo y 
fiscalizador ( .. .) ~ concordante con el Articulo 2 de la ley N° 27867, ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, establece que: "Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son 
personas jurldicas de derecho público, con autonomía politica, económica y administrativa en 
asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración económica y financiera, un 
Pliego Presupuestal~ 

Que, en los Artlculos 7° Y 9° de la Constitución Polltica del Perú, se establece que todos los 
ciudadanos tienen derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la 
comunidad, y que el Estado determina la Política Nacional de Salud, correspondiendo al Poder 
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Ejecutivo normar y supervisar su aplicación, siendo responsable de diseñarla y conducirla en 
forma plural y descentralizadora para facilitar a todos el acceso equitativo a los servicios de 
salud. Asimismo, en su Articulo 44°, prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos; proteger a la población de las amenazas contra su 
seguridad; y promover el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo 
integral y equilibrado de la Nación; 

Que, el ArtIculo 13 de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que 
el Consejo Regional "Es el órgano normativo y fiscalizador dal gObierno ragional. Le 
corrasponden las funciones y atribuciones que se establecen en la presente Ley y aquel/as que 
le sean delegadas (. .. )': el inciso b) del Articulo 14 de la misma norma que prescribe que "El 
Consejo Regional se reúne en sesiones ordinarias y extraordinarias, de acuerdo a lo que 
establece su Reglamento ( ... )~ en el inciso a) del ArtIculo 15 de la acotada norma, señala que 
es atribución del Consejo Regional "Aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o 
reglamenten los asuntos y materIas de competencia y funciones del Gobierno Regional ( ... )" y 
el inciso al del Artículo 37 que señala como atribución del Consejo Regional la de dictar "( .. .) 
Acuerdos del Consejo Regional"; concordante con el Artículo 3 del Reglamento Interno del 
Consejo Regional; 

Que, el ArtIculo 35 de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que: 
"Las contrataciones y adquisiciones que realizan los gobiernos regionales se sujetan a la Ley 
de la materia, promoviendo la actividad empresarial regional': 

Que, el Articulo 39 de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias, señala que: "( ... ) Los Acuerdos del Consejo Regional expresan le decisión de 
este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o 
institucIonal o declara su voluntad de precticar un determinado acto o sujetarse a una conducta 
o norma institucional ( .. .)"; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 004 - 2019 - JUS, publicado el 25 de enero de 2019 en el 
Diario Oficial "El Peruano", se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General; 

Que, de conformidad con el Numeral 7.1 del Articulo 7 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, establece: "Los actos de 
administración interna se orientan a la eficacia y eficiencia de los servicios y a los fines 
ermanentes de las entidades. Son emitidos por el órgano competente, su objeto debe ser 

. y jurldicamente posible, su motivación es facultativa cuando los superiores jerérqulcos 
a las órdenes e sus subalternos en le forma legalmente prevista. El régimen de eficacia 
icipada los actos administrativos previsto en el ertlculo 17 es susceptible de ser aplicado 

lo tos de dministreción interna, sIempre que no se violen normas de orden público ni 
cte a t~, o....",. 

Qu , de acue o a lo establecido en el Numeral 17.1 del Articulo 17 del Texto Único Ordenado 
de I Ley 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, que: "La autoridad podrá 
dispon en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a SU emisión, sólo si 
fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o 
intereses de buens fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la facha a la que 
pretenda retrotraerse la eficscia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción~ 

Que, el Articulo 182 y el Articulo 183 del Texto Único Ordenado de ia Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, sobre la "Presunción de la calidad de los informes" y 
"Petición de informes", respectiVamente, en aplicación del Numeral 1.7 del Articulo IV del 
mencionado cuerpo legal, sel'lala que uno de los Principios dei Procedimiento Administrativos 
es: "1.7. Principio de pre!suncl6n de veracidad.- En la tramitación del procedimiento 
administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los 
administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que 
ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario"; 
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Que, en los Literales b) y c) del Numeral 8.1, del Articulo 8, del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 082 -
2019 - EF publicado el13 de marzo de 2019 en el Diario OfICial "El Peruano·, disponen que: "b) 
El Area UsuarIa, que es la dependencIa cuyas necesidades pretenden ser atendidas con 
determinada contratación o, que dada su especialidad y funciones, canaliza los requerimientos 
formulados por otras dependencias, que colabora y participa en la planificación de las 
contrataciones, y realiza la verificación t{¡cnica de las contratacionas efectuadas a su 
requerimlento, para su conformidad", y Oc) El Órgano Encargado de las Contrataciones, que es 
el órgano o unidad orgánlca que realiza las actividadas relativas a la gestión del abasteclmlento 
de la Entidad, Incluida la gestión admInIstrativa de los contratos"; 

Que, en el inciso b) del numeral 27.1 del Articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
30225 - Ley de Contrataciones del Estado, dispone que: "Ante una situación de emergencia 
derivada de acontecimientos catastróficos, situaciones que afecten la defensa o seguridad 
nacional, situaciones que supongan el grave peligro de que ocurra alguno de los supuestos 
anteriores, o de una emergencia sanitaria declarada por el ente rector del sistema nacional de 
salud"; 

Que, en el Articulo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por 
Decreto Supremo N" 344 - 2018 - EF, establece: "Condiciones para el empleo de la 
Contratación Directa. La Entidad puede contratar directamente con un proveedor solo cuando 
se configure alguno de los supuestos del articulo 27 de la Ley bajo las condIciones que a 
continuación se indican: ( .. .) b) Situación de Emergencia La situación de emergencia se 
configura por alguno de los siguientes supuestos: ( ... ) b.4) Emergencias sanitarias, que son 
aquellas declaradas por el ente rector del sistema nacional de salud conforme a la ley de la 
materia. En dichas situaciones, la Entidad contrata de manera inmadiata los bienes, servicios 
en general, consultorlas u obras estrictamente necesarios, tanto pera prevenir los efectos del 
evento próximo a producirse, como para atender los requerimientos genarados como 
consecuencia directa del evento producido, sin sujetarse a los requisitos formales de la 
presente norma. Como máximo, dentro del plazo de diez (10) dlas hábiles siguientes de 
efectuada la entrega del bien, o la primera entrega en el caso de suministros o del inicio de la 
prestación del servicIo, o del inicio de la ejecución de la obm, la Entidad regulariza aquella 
documentación referida a las actuaciones preparatorias, el informe o los informes que 

¡ene stento t{¡cnlco legal de la Contratación Directa, la resolución o acuerdo que la 
rueba, as · como el contrato y sus raquisitos, que a la fecha de la contratación no haya sido 

I rada aprobada o suscrita, según corresponda; debIendo en el mismo plazo registrar y 
~~~.r n el SEA CE los Informas y la resolución o acuerdos antes mencionados. Para la 

gula ión de la garan/fa, el plazo puede ampliarse por diez (10) dfas adicionales ( .. .)"; 

Q e en los Numerales 101 .1, 101 .2 Y 101.3 del Articulo 101 del Reglamento de la Ley N° 
30 5. Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 344 - 2018 -
EF publicado el 31 de diciembre de 2018 en el Diario OfICial ·8 Peruano·, y modificado por 
Decreto Supremo N° 377 - 2019 - EF publicado el 14 de diciembre de 2019 en el Diario Oficial "El 
Peruano·, disponen que: "101.1. La potestad de aprobar contrataciones directas es 
indelegable, salvo en los supuestos indicados en los literales e), g), ¡), k), 1) Y m) del numeral 
27.1 del articulo 27 de la Ley", "101.2. La resolución del TItular de la Entidad, acuerdo de 
Consejo Regional, acuerdo de Concejo Municipal o Acuerdo de Directorio en caso de 
empresas del Estado, según corresponda, que apruebe la Contratación Directa requiere 
obligatoriamente del respectivo sustento t{¡cnico y legal, en el informe o informes previos, que 
contengan la justificación de la necesidad y procedencia de la Contratación Directa" y "101.3. 
Las resoluciones o acuerdos mencionados en el numeral precedente y los informes que los 
sustentan, salvo la causal prevista en el literal d) del numeral 27.1 del articulo 27 de la Ley, se 
publican a través del SEACE dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a su emisión o 
adopción, según corresponda~ 

Que, según el Numeral 168.1 del Articulo 168 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, establece que: u(. . .) En el calio de bienes, la recepción es 
responsabilidad del área de almacén y la conformidad es responsabilidad de quIen se Indique 
en los documentos del procedimiento de selecclón~ 
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Que, la Organizaci6n Mundial de la Salud (OMS), el 11 de marzo de 2020 calific6 el brote del 
Coronavirus (COVID - 19) como una pandemia, al haberse extendido de manera simultánea en 
más de cien paises del mundo; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 008 - 2020 - SA, publicado el 11 de marzo de 2020 en el 
Diario Oficial "El Peruano", y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo Que declara en 
Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) dlas calendario y dicta 
medidas de prevenci6n y control del COVID - 19, establece en su Articulo 1 lo siguiente: 
"Declaratoria de Emergencia Sanitaria: 1.1 Declárese en Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional, por el plazo de noventa (90) dias calendario, por la existencia del COVID - 19, 
conforme a las razones expuestas en la parte considerativa del presente Decreto Supremo. 
1.2 En un plazo no mayor de 72 horas, mediante Decreto Supremo, el Ministerio de Salud 
aprueba el Plan de AccIón y la relacIón de bienes y servicios que se requieren contratar para 
enfrentar la emergencIa sanitaria aprobada en el numeral 1.1 del presente artIculo, el mismo 
que incluye al Seguro Social de Salud - EsSalud y las Sanidades de las Fuerzas Armadas y 
Policia Nacional del Perú"; y en el Numeral 3.2 del Articulo 3 de la acotada norma, prescribe 
que: "Los Gobiemos Regionales, Locales y entidades privadas coadyuvan al cumplimiento de 
esta disposici6n~ 

Que, en el marco de las transferencias autorizadas mediante Decreto de Urgencia N° 025 -
2020, publicado el 11 de marzo de 2020 en el Diario OfIcial "El Peruano", se dictan medidas 
urgentes y excepcionales destinadas a reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria 
frente al COVID - 19 en el territorio nacional, en el numeral 6.4 de su Articulo 6 sobre 
Autorización para la adquisición y transferencia de bienes y servicios, establece: 
"Dispóngase que para les contretaciones de bienes y servicios que realicen las entidades en el 
marco del literal b) del artículo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 082 - 2019 - EF, Y 
articulo 100 del Regiamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N" 344 - 2018 - EF, para alcanzar el objetivo del presente Decreto de 
Urgencia, la regularizaci6n se efectúa en un plazo máximo de treinta (30) dias hábiles, cuyo 
inicio se compute de acuerdo a lo previsto en dicho Reglamenta n; 

-"~--t_,:-:f'í/;avés del Decreto de Urgencia N° 026 - 2020, publicado el 11 de marzo de 2020 en el 
Diario al "El Peruano", se establece diversas medidas excepcionales y temporales para 

ev ir la Propagación del Coronavlrus (COVID - 19) en el territorio nacional, establece el 
015 o en su Articulo 1 "El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto aprobar medidas 

lonales extraordinarias que permitan adoptar las accIones preventivas y de respuesta para 
u ' I riesgo de propagaci6n y el impacto sanitario de la enfermedad causada por el virus 

I COVI - 19, en el territorio nacional, asi como coadyuvar a disminuir la afectacl6n a la 
economia peruana por el alto riesgo de propagación del mencionado virus a nivel naciona/"; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 010 - 2020 - SA, publicado el 14 de marzo de 2020 en el 
Diario Oficial "El Peruano", y sus modificatorias, Decreto Supremo Que aprueba el Plan de 
Acción y la Relación de bienes y servicios requeridos para enfrentar la Emergencia Sannaria 
declarad por Decreto Supremo N° 008 - 2020 - SA, Decreto Supremo que declara en 
Emergencia Sanitaria a Nivel Nacional por el plazo de noventa (90) dlas calendario y dicta 
medidas de prevención y control del COVID - 19, establece en su Articulo 1 se aprueba: "Plan 
de Acción-Vigílancia, contención y atención de casos del nuevo COVID - 19 en el Perú" y la 
relación de "Bienes o servicios requeridos para las actividades de la emergencia san~aria 
COVID 19", y en su Articulo 2 se identifica las "Entldedes Intervln/entes y Plen de Acción: 
Corresponde al Ministerio de Saiud, al Instituto Nacional de Salud y al Seguro Social da Salud 
- Es Salud, realizar las acciones Inmediatas desarrolladas en el "Plan de AccI6n-Vlgl/ancia, 
contención y atenci6n de casos del nuevo COVID - 19 en el Perún aprobado en el articulo 1 del 
presente Decreto Supremo, en el marco de lo dispuesto por el Reglamento del Decreto 
Legislativo N" 1156, que dicta medidas destinadas a garantizar el servicio público de salud en 
los casos que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las poblaciones, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 007 - 2014 - SA ': 

Que, con Decreto Supremo N° 044 - 2020 - PCM, publicado el 15 de marzo de 2020 en el 
Diario Oficial "El Peruano", y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara Estado 

4 



, 

de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID - 19, señala en su ArUculol "Declaración de Estado de 
Emergencia Nacional: Declárese el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de quince 
(15) dlas calendario, y dispóngase el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID - 19"; 

Que, a través del Decreto de Urgencia N° 065 - 2020 publicado el 04 de junio de 2020 en el 
Diario Oficial "El Peruano", se dicta Medidas Complementarias para los Gobiernos Regionales 
en el marco de la atención de la Emergencia Sanitaria por los efectos del Coronavirus (COVID 
-19); 

Que, por Decreto de Urgencia N° 087 - 2020 publicado el 24 de julio de 2020 en el Diario 
Oficial "El Peruano·, se dicta Medidas Extraordinarias para la Continuidad de la Contratación de 
Personal Bajo la Modalidad del Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, 
y la Contratación de otros bienes y servicios en el marco del Estado de Emergencia Nacional 
por el COVID -19; 

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 102 - 2020, 
publicado el 02 de setiembre de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano", dicta medidas 
extraordinarias y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la 
emergencia nacional por el COVID - 19, dispone que: "Autorizase e los Alcaldes y 
Gobernadores Regionales, de manera excepcional, a aprobar las contrataciones directas que 
efectúen en el marco delllleral b) del numeral 27.1 del erllculo 27 del Texto Único Ordenado da 
la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
082 - 2019 - EF, como consecuencia de la situación de emergencia por el brote del COVID-
19, respecto de las contrataciones que se encuentran pendientes de regularización, as! como 
de aquellas que se realicen a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto de 
Urgencia. Las contrataciones directas aprobadas están sujetas a rendición de cuentas ante el 
Consejo Regional o el Concejo Municipal, según corresponda"; cuya vigencia se estipula en su 
Articulo 11 "El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020"; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 250 - 2020 - EF publicado el 04 de setiembre de 2020 en 
el Diario Oficial "El Peruano", se modifica el Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de 
Contt ac' nes del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, Y dictan 
olr disp iciones; 

ue, mediante Oficio N° 0000244 - 2020 - OSCE - DTN de fecha 05 de agosto de 2020, la 
''''''''''--ción Técnica Normativa del OSCE, en relación a la consulta, si resulta factible en atención 

de Contrataciones del Estado que el Titular de la Entidad pueda aprobar la 
egulariza '00 de la Contratación Directa por Situación de Emergencia, señala: "( .. .), Si el 
lazo de 30 dlas hubiese transcu"ido, la Entidad debe cumplir igual con la regularización, sin 

perjuicio, del deslinde de responsabilidades por el incumplimiento de realizar dicha 
regularizacIón dentro del plazo legal"; 

Que, la Opinión N° 129 - 2020 I DTN de fecha 23 de diciembre de 2020, emitida por la 
Dirección Técnica Normativa del OSCE, concluye que: "( .. .) La Segunda DisposIción 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 102 - 20:W modifica transitoriamente el 
numeral 27.2 del articulo 27 de la Ley, estableciendo que, de manera excepcional hasta el 31 
de diciembre de 2020 -fecha en la que culmina la vigencia del Decreto de Urgencia- y 
siempra que se enmarquen dentro del supuesto de hecho que define dicha norma, los Alcaldes 
y Gobernadores Regionales están autorizados a aprobar aquellas contrataciones directas por 
situación de emergencia realizadas por los Gobiernos Locales y Regionales en el marco de la 
situación de emergencia por el brote del COVID - 19 que se encuentran pendientes de 
regularización, asl como aquellas contrataciones directas por situación de emergencia 
realizadas a partir de la entrada en vigencia del referido Decreto de Urgencia. En 
consecuencia, en los supuestos de hecho y en el periodo determinados por el Decreto de 
Urgencia N" 102 - 2020, el Consejo Regional y el Concejo Municipal no tienen competencia 
para aprobar las referidas contrataciones directas por emergencia (. . .); 
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Que, mediante Ordenanza Regional N° 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprobó el 
Nuevo Texto Único Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del 
Gobierno Regional del Callao, y sus modificatorias con Ordenanza Regional N° 000006 de 
fecha 08 de agosto de 2018 y la Ordenanza Regional N° OOOOOg de fecha 11 de octubre de 
2018; 

Que, con Resolución Directoral N° 1663 - 2019/ DIGEMID / DDMP / UFDM / MINSA de fecha 
25 de marzo de 2019, se resuelve la inscripción en el Registro del Dispositivo Médico de la 
Clase 111 (de Alto Riesgo); 

Que, mediante Memorando N° 640 - 2020 - GRC / DIRESA / DRSBLP de fecha 29 de mayo 
de 2020, la Dirección Regional de Salud Bonilla - La Punta de la DIRESA CALLAO, hace llegar 
el Requerimiento de Equipamiento para los Establecimientos de Salud del Primer Nivel del 
Centro de Salud Néstor Gambetla y Acapulco de la Red Bonilla La Punta, para la Atención 
Temporal COVID - 19 en la Villa Deportiva Regional del Callao para los casos leves y 
moderados de COVID -19; 

Que, con Informe N° 145 - 2020 - GRC / DIRESA / DESP de fecha 12 de junio de 2020, la 
Directora Ejecutiva de la Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas de la DIRESA CALLAO, 
sobre el Plan de Contención y Aislamiento Temporal frente al COVID - 19 en la Villa Deportiva 
Regional de Callao, concluye elevar el presente expediente a la Oficina Ejecutiva de 
Planeamiento Estratégico, solicitando la formulación del IOARR y continúen las acciones 
administrativas que correspondan; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 344 - 2020 - GRC / DIRESA / DG de fecha 01 de 
setiembre de 2020, se aprueba las Especificaciones Técnicas del expediente de inversión 
denominada "Inversiones de Optimización, de Ampliación Marginal, de Reposición y de 
Rehabilitación - IOARR', según detalle consignado e el formato N° 07 - O, con Registro 
IOARR NO 2489311 Y 2489649 Villa Deportiva Regional del Callao y Ventanilla; 

Que, con Informe de Estudio de Mercado N° 07 - 2020 - GRC / DIRESA / OL - UP de fecha 12 
de octubre de 2020, el Jefe de la Unidad de Programación de la Oficina de Logistica de la 
DIRESA CALLAO, determina el Valor Estimado ascendente en la suma de SI 264,000.00 
(Doscientos Sesenta y Cuatro Mil con 00/100 Soles) por la "Adquisición de Equipo Rayos X"; 

ante Carta de Compromiso N° 20 - 2020 de fecha 13 de octubre de 2020, la 
Direc i Regional del Callao, representada por el Jefe de la Oficina de Loglstíca, Dr. Econ. 

dgar Muñoz Yactayo, quien actúa en representación de la Oficina Ejecutiva de 
~iiI&liI· i/Laa1cCión, asume el compromiso de ejecutar el procedimiento de Contratación Directa de 
la Adquisición de Equipo Rayos X", siguiendo los parámetros enmarcados en la Ley de 

ontrataciones del Estado conforme al Literal b) del Articulo 27° y su Reglamento hasta su 
completa culminación, para la cual la Empresa X - RAY SALESAND SERVICE S.A.C., 
Ingresará un (01) Equipo de Rayos X, valorizado en S/ 264,000.00 (Doscientos Sesenta y 
Cuatro Mil con 00/100 Soles) incluido IGV, lo que marca el inicio de la Contratación Directa, por 
lo que la Dirección Regional de Salud del Callao asume el compromiso de la regularización de 
la mencionada Contratación Directa; 

Que, mediante Informe N° 2599 - 2020 - GRC / DIRESA 1 OL - UP de fecha 21 de octubre de 
2020, el Jefe de la Oficina de Loglsllca de la DIRESA CALLAO, solic~a al Director Ejecutivo de 
la Oficina Ejecutiva de Administración de la DIRESA CALLAO, que mediante su despacho 
derive a quien corresponda la Aprobación de la Certificación de Créd~o Presupuestarlo N° 
0000006578, para la Contratación Directa por la "Adquisición de Equipo Rayos X", solicitado 
por la Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas de la DIRESA CALLAO; 

Que, por Memorando N° 1600 - 2020 - GRC 1 DIRESA 1 OEPE de fecha 22 de octubre de 
2020, la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico de la DIRESA 
CALLAO, emite la aprobación de las Certificaciones de Crédito Presupuestario, en la Fuente de 
Financiamiento Recursos Determinados (5 -18), según el siguiente detalle: 
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FUENTE DE ESPECIFICA CCP MONTO 
Hem DESCRIPCIÓN META TOTAl FINANCIAMIENTO DE GASTO N' (SO 

Certificación de Créd~o Presupueslal para 
la ADQUISICiÓN DE 01 EQUIPO DE 
RAYOS X, (IOARR 2489311), 

Recursos EQUIPAMIENTO PARA EL SERVICIO DE 
1 Delerminados 2.6.3.2.4.2 ATENCiÓN TEMPORAL - COVID -19 EN 179 6578 264,000.00 

(5 -18) LA VILLA DEPORTIVA REGIONAL DEL 
CALLAO, solicilado por la Dirección 
Ejecutiva de Salud de las Personas de la 
DIRESA CALLAO. 

264 000.00 

Que, con Gu!a de Remisión Remitente 001 - N° 016282 de fecha 19 de noviembre de 2020, la 
Empresa X - RAY SAlESAND SERVICE S.A.C. , Ingresó al Almacén Central de la OfIcina de 
log!slica de la DIRESA CALLAO el 19 de noviembre de 2020 un (01) Equipo de Rayos X; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 453 - 2020 - GRC / DIRESA / DG de fecha 11 de 
diciembre de 2020, se aprobó la Décima Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la 
Dirección Regional del Callao, correspondiente al Ejercicio Presupuestal 2020, a fin de incluir 
nueve (09) procedimientos; 

Que, por Informe N° 3155 - 2020 - GRC - DIRESA - Ol de fecha 15 de diciembre de 2020, la 
Oficina de log!stica de la DIRESA CALLAO, solicita al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva 
de Administración, la Aprobación del Expediente de Contratación de le Contratación Directa N° 
013 - 2020 - DIRESA, para la 'Adquisición de Equipo Rayos X", por la suma de S/264,OOO.00 
(Doscientos Sesenta y Cualro Mil con 00/100 Soles); 

Que, mediante Memoréndum N° 681 - 2020 / GRC / DIRESA / OEA de fecha 17 de diciembre 
de 2020, el Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración de la DIRESA CALLAO, 
aprueba el Expediente de la Contratación Dlrecla N° 013 - 2020 - DIRESA, para la 
"Adquisición de Equipo Rayos X', por la suma de S/ 264,000.00 (Doscienlos Sesenta y Cuatro 

"",::-_-+M::.:iI~c::o:.;.:n /100 Soles), en atención al Informe N° 3155 - 2020 - GRC - DIRESA - Ol; 

ue, la efatura de la Oficina de loglstica de la DIRESA CALLAO emite el Informe Técnico N° 
09 2020 - GRC - DIRESA - OL de fecha 19 de diciembre de 2020, para la Aprobación de 

~"",-¡..llr.,o tratación Directa N° 013 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Equipo Rayos X', en 
v e regularización por situación de Emergencia Sanilaria en atención a la Resolución 
Directora ° 344 - 2020 - GRC / DIRESA / DG de fecha 01 de setiembre de 2020; 
recomendando que se derive el expediente administrativo a la Oficina de Asesor!a Jurídica a fin 
que emita la Opinión Legal sustentatoria respectivo y la continuidad de los trámiles 
correspondientes; 

Que, mediante Memorándum N° 700 - 2020 / GRC / DIRESA / OEA de fecha 22 de diciembre 
de 2020, el Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración de la DIRESA CALLAO, 
remite el Informe Técnico NO 3209 - 2020 - GRC - DIRESA - Ol a la Oficina de Asesoría 
Jurldica de la DIRESA CALLAO, solicnando Opinión legal y la formulación del Proyecto de 
Resolución que autorice la Contratación Directa N° 013 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición 
de Equipo Rayos X"; 

Que, mediante Informe N° 1131 - 2020 - GRC - DIRESA / OAJ de fecha 22 de diciembre de 
2020, el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica de la DIRESA CALLAO, emite Opinión Legal 
respecto a la Contratación Directa N° 013 - 2020 - DIRESA, para la 'Adquisición de Equipo 
Rayos X', por la suma de S/ 264,000.00 (Doscientos Sesenta y Cualro Mil con 00/100 Soles) 
Incluido IGV, debido a la Emergencia Sanitaria por el COVID - 19, concluyendo que debe ser 
aprobado en vla de regularización en el marco de la ley de Contrataciones del Estado, 
recomendando se eleve el presente expediente administralivo al Gobierno Regional del Callao 
para su aprobación; 
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Que, por Oficio N° 5402 - 2020 - GRC I DIRESA I DG de fecha 22 de diciembre de 2020 (H.R. 
N° SGR - 022797), la Directora Regional de la Dirección Regional de Salud - DIRESA 
CALLAO, remite al Gobernador Regional, el Informe N° 1131 - 2020 - GRC - DIRESA I OAJ 
mediante el cual , el Jefe de la Oficina de Asesorla Jurldica hace I/egar la Opinión Legal 
respecto a la Contratación Directa N° 013 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Equipo 
Rayos X", por lo que remite el expediente administrativo para su respectiva aprobación; 

Que, mediante Proveido de fecha 28 de diciembre de 2020 recaido en la H.R. N° SGR -
022797, la misma que adjuntr. el Oficio N" 5402 - 2020 - GRC I DIRESA I DG, el Gobernador 
Regional, remite el expediente materia de análisis, a la Gerencia General Regional, para que 
proceda con las acciones administrativas correspondientes, debiendo previamente recabar 
opinión técnica y legal de la Sede Central, con dichos pronunciamientos emitir opinión sobre el 
tema de fondo, debiendo pronunciarse literalmente sobre la viabilidad u observación de lo 
requerido por la DIRESA CALLAO, pronunciamiento que no debe exceder del plazo de 05 dlas, 
bajo responsabilidad; 

Que, mediante Proveido de fecha 29 de diciembre de 2020 recaido en la H.R. N° SGR -
022797, la misma que adjunta el Oficio N° 5402 - 2020 - GRC I DIRESA I DG, el Gerente 
General Regional, remite el expediente materla de análisis, a la Gerencia de Asesoria Juridica, 
para que emita informe; 

Que, mediante el Informe N° 1171 - 2020 - GRC I GAJ de fecha 30 de diciembre de 2020, el 
Gerente de Asesoria Juridica del Gobierno Regional del Cal/ao, emite Opinión Legal, 
señalando que: "La Gerencia de Asesoria Juridica ( ... ), es de la OPINIÓN: que resulta 
procedente lo solicitado por la Directora Regional de la Dirección Regional de Salud del Callao 
mediante OfICio N° 5402 - 2020 - GRC / DIRESA / DG de (echa 22 de diciembre del 2020 
quien solicita la aprobación de la Contratación Directa N" 013 - 2020 - DIRESA, para la 
"Adquisición de Equipo Rayos X' por el monto de S/ 264.000.00 (Doscientos Sesenta y Cuatro 
Mil con 00/100 Soles) incluido I.G. V., debido a la Emergencia Sanitaria por BI COVlD - 19. Bn 
el marco de la Ley dB Contrataciones del Estado' , recomendando se eleve el presente 
expediente administrativo a la Secretaria del Consejo Regional, proceda a lo sol/citado, 
Indicando que anexa el proyecto de Resolución Ejecutiva Regional para su respectiva 
suscri 

Que mediante Proveido de fecha 30 de diciembre de 2020 recaído en el Informe N° 1171 -
- GRC I GAJ, el Gerente General Regional, remite el expediente materia de análisis, a la 

"-':-!:::''''F''etaría del Consejo Regional, para su trámite correspondiente; 

ue, emorando N° 008 - 2021 - GRC - SCR - CR de fecha 05 de enero de 2021. la 
ecretaria del Consejo Regional. devuelve el Proyecto de Resolución Ejecutiva Regional que 

aprueba por causal de Situación de Emergencia derivada de Acontecimiento Catastrófico por el 
brote del COVID - 19, en via de regularización la Contratación Directa N° 013 - 2020 -
DIRESA, para la • Adquisición de Equipo Rayos X·, a la Gerencia General Regional, en 
atención a su Proveido de fecha 30 de diciembre de 2020. recaldo en el Informe NO 1171 -
2020 - GRC I GAJ, indicando que no tiene el visto bueno de su Despacho y de las demás 
ofICinas que emiten opinión; 

Que, mediante Proveido de fecha 05 de enero de 2021 recaido en el Memorando N° 008 -
2021 - GRC - SCR - CR, el Gerente General Regional (e), remite el expediente materia de 
análisis, a la Gerencia de Asesorla Juridlca del Gobierno Regional del Cal/ao, para actual/zar el 
proyecto de Resolución Ejecutiva Regional; 

Que, por Informe N° 017 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 06 de enero de 2021, el Gerente de 
Asesorfa Jurfdica del Gobierno Regional del Cal/ao, remite al despacho de la Gerencia General 
Regional, la actualización del proyecto de Resolución Ejecutiva Regional referente a la 
Contratación Directa N° 013 - 2020 - DIRESA; 

Que, mediante Proveido de fecha 07 de enero de 2021 recaído en el Informe N° 017 - 2021 -
GRC I GAJ, el Gerente General Regional (e), remite el expediente materia de análisis, a la 
Gerencia de Asesorla Jurldlca, para trámite correspondiente y opinión; 
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Que, mediante Proveido de fecha 11 de enero de 2021 recaldo en el Informe N° 017 - 2021 -
GRC I GAJ, el Gerente Asesoría Jurídica, remite el expediente materia de análisis, a la Oficina 
de loglstica de la Gerencia de Administración, para que emita Informe Técnico; 

Que, mediante Proveido de fecha 12 de enero de 2021 reca/do en el Informe N° 017 - 2021 -
GRC I GAJ, el Jefe de la Oficina de lag/stica de la Gerencia de Administración, remite el 
expediente materia de análisis, a la Unidad de EjecuciÓn Contractual que proyecte informe de 
no competencia de emisión de Informe Técnico; 

Que, mediante Informe N° 512 - 2021 - GRC I GA - Ol de fecha 14 de enero de 2021 , el Jefe 
de la Oficina de loglstica de la Gerencia de Administración, en atenciÓn al Proveido de fecha 
11 de enero de 2021 recaído en el Informe N° 017 - 2021 - GRC I GAJ, mediante el cual el 
Gerente Asesoda Jurldica, solicita a la Oficina de loglstica que emita Informe Técnico, en 
virtud al expediente materia de análisis. Al respecto indica que no le corresponde a su 
Despacho la emisión del Informe Técnico, respecto a la procedencia de la Contratación Directa 
N° 013 - 2020 - DIRESA. para la ' Adquisición de Equipo Rayos X' , siendo el área 
correspondiente el Órgano Encargado de las Contrataciones de la DIRESA, la cual actúa como 
Unidad Ejecutora, que tiene a su cargo, entre otros, la conducción de las Contrataciones 
Directas, en estricto cumplimiento a la ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento; 

Que, con Informe N° 092 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 19 de enero de 2021 , el Gerente de 
Asesoría Jurldica de la Sede Central del Gobierno Regional del Callao, en atención al Informe 
N° 512 - 2021 - GRC I GA - Ol concluye que, corresponde a la Dirección Regional de Salud 
del Callao, a través del área usuaria correspondiente, emitir el informe técnico que sustente la 
justificación de la necesidad y la procedencia de contratación directa, teniendo en cuenta el 
Numeral 101 .2 del Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado y la Gula de 
Orientación Contratación Directa Bajo SHuación de Emergencia, elaborada por el Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, el cual tiene carácter de obligatorio y 
está a cargo exclusivamente de la Díreccíón Regional de Salud del Callao, en su calidad de 
unidad ejecutora, y que emitido el Informe técnico por el área usuaria correspondiente, se 

I deberá reformular el informe legal de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional 
" de Salud del Callao, a efectos de cumplir con el Numeral 101.2 del Reglamento de la ley de 

Contrataciones del Estado y la Gula de Orientación Contratación Directa Bajo Situación de 
Emergencia, elaborada por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado -

SCE; 

~~-:a:~1 ~~ el Gerente de Asesoría Jurídica, recomienda a la Gerencia General Regional 
a ves de su Despacho se remita el expediente administrativo a la Dirección Regional de 

~1lII1lt'del Callao, para la subsanación de los observaciones formuladas, y que dicha unidad 
T_._~,-reallce la revisión total del expediente administrativo, de conformidad con las 

nativas igentes en materia de Contrataciones del Estado, previo a ser enviado para su 
a robación al Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, con la finalidad de no incurrir 
en mayores atrasos que puedan afectar los procedimientos legales para la aprobación de 
contrataciones directas; 

Que, mediante Proveido de fecha 20 de enero de 2021 recaldo en el Informe N° 092 - 2021 -
GRC I GAJ, el Gerente General Regional (e), remite el expediente materia de análisis, a la 
Dirección Regional de Salud del Callao, para que subsane las observaciones efectuadas por la 
Gerencia de Asesoría Jurldica; 

Que, mediante Informe N° 063 - 2021 - GRC I DIRESA I OAJ de fecha 22 de enero de 2021, el 
Jefe de la Oficina de Asesorla Jurldica de la DIRESA CALLAO, informa al Director Ejecutivo de 
la Oficina Ejecutiva de Administración sobre las observaciones efectuadas por la Gerencia de 
Asesoría Jurldica del Gobierno Regional del Callao mediante Informe N" 092 - 2021 - GRC I 
GAJ; 

Que, con Informe N° 077 - 2021 - GRC I DIRESA I Ol de fecha 02 de febrero de 2021, el Jefe 
de la Oficina de logistlca de la DIRESA CALLAO, en atención al Informe N° 063 - 2021 - GRC 
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/ DIRESA / OAJ, se levanta las observaciones vertidas en el Informe N° 092 - 2021 - GRC / 
GAJ, al expediente de la Contratación Directa N° 013 - 2020 - DIRESA; 

Que, por Memorándum N° 108 - 2021/ GRC / DIRESA / OEA de fecha 04 de febrero de 2021 , 
el Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, remite el Informe N° 077 - 2021 
- GRC / DIRESA / Ol, por el cual se levanta las observaciones a la Contratación Directa N° 
013 - 2020 - DIRESA en atención al Informe N° 063- 2021 - GRC / DIRESA/ OAJ; 

Que, con Informe N° 187 - 2021 - GRC / DIRESA / OAJ de fecha 26 de febrero de 2021, el 
Jefe de la Oficina de Asesorra Jurldica de la DIRESA CALLAO, concluye que, se tiene por 
levantadas las observaciones formuladas por la Gerencia de Asesoría Jurldlca del Gobierno 
Regional del Callao, por lo que en consecuencia es viable la aprobación de la Contratación 
Directa N° 013 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Equipo Rayos X", al haberse 
cumplido con lo dispuesto en el TUO de la ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, 
asl como a lo recomendado en la "Gula de Orientación Contratación Directa Bajo Situación de 
Emergencia" del OSCE y al Comunicado N° 011 - 2020 del OSCE de fecha 26 de abril de 
2020; 

Que, por Oficio N° 998 - 2021 - GRC / DIRESA / DG de fecha 05 de marzo de 2021 (H.R. N° 
SGR - 003664), la Directora Regional de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, 
remite al Gobernador Regional, el Informe N° 187 - 2021 - GRC / DIRESA / OAJ, dando por 
levantadas /as observaciones formuladas por la Gerencia de Asesorla Jurídica en atención al 
Informe N° 092 - 2021 - GRC / GAJ, en relación a la Contratación Directa N° 013 - 2020 -
DIRESA, para la "Adquisición de Equipo Rayos X"; 

Que, mediante Proveído de fecha 02 de marzo de 2021 recaldo en la H.R. N° SGR - 003664, 
la misma que adjunta el Oficio N° 998 - 2021 - GRC / DIRESA / DG, el Gobernador Regional, 
remite el expediente materia de análisis, a la Gerencia General Regional para verificar si las 
observaciones han sido subsanadas técnica y jurídicamente, e informe sobre la viabilidad y 
conformidad para la aprobación de la contratación directa y a qué autoridad y funcionario le 
corresponde; 

ue, mediante Proveido de fecha 02 de marzo de 2021 recaldo en la H.R. N° SGR - 003664, 
mi e adjunta el Oficio N° 998 - 2021 - GRC / DIRESA / DG, el Gerente General 

. na e), remite el expediente materia de análisis, a la Gerencia de Asesorla Jurldica para 
~tH3~~ión y emisión de Informe; 

e, mediante el Informe ND 418 - 2021 - GRC / GAJ de fecha 13 de abril de 2021, el Gerente 
e Asesorla Juridlca del Gobierno Regional del Callao, emite Opinión Legal, concluyendo que, 

por lo antes expuesto y contando con el Informe Técnico ND 3209 - 2020 - GRC - DIRESA -
Ol de fecha 19 de diciembre de 2020, el Informe ND 077 - 2021 - GRC / DIRESA / Ol de 
fecha 02 de febrero de 2021, emitidos por el Jefe de la Oficina de laglstica de la Dirección 
Regional de Salud y con el Informe N° 1131 - 2020 - GRC - DIRESA / OAJ de fecha 22 de 
diciembre de 2020, el Informe N° 187 - 2021 - GRC / DIRESA / OAJ de fecha 26 de febrero de 
2021, emitidos por el Jefe de la Oficina de Asesorla Jurldica de la Dirección Regional de Salud, 
es de opinión que: "resulta procedente la CONTRATACiÓN DIRECTA N° 013 - 2020 -
DIRESA, PARA LA "ADQUISICiÓN DE EQUIPO RAYOS X" por la Suma de S/ 264,000.00 
(Doscientos Sesenta y Cuatro Mil con 00/100 Soles) en vla de re9ularización, bajo la causal de 
emergencia sanitaria declarada por el ente rector del Sistema Nacional de Salud, de 
conformidad al Literal b), del Numeral 27.1 del Articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082 -
2019 - EF, en concordancia con el acápile b.4) del Literal b), del ArtIculo 100 del Reglamento 
de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 -
EF Y modificatorias, debiéndose remitir los actuados al Consejo Regional para que de acuerdo 
a sus facultades conferidas en el Literal s, del ArtIculo 15 de la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales y su modificatoria y de acuerdo al Numeral 101 .2 del Artículo 101 del Reglamento 
de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 -
EF Y modificatorias, se proceda de asr considerarlo, con la aprobación correspondiente de la 
Contratación Directa señalada; 
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Que, mediante Proveido de fecha 13 de abril de 2021 recaido en el Informe N° 418 - 2021 -
GRC I GAJ, el Gerente General Regional (e), remite el expediente materia de análisis, a la 
Secretaria Técnica de las Autoridades de los Órganos Instructores del Procedimiento 
Administrativo Disciplinario de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, para las 
acciones correspondientes; 

Que, con Informe N° 354 - 2021 - GRC I DIRESA I OAJ de fecha 22 de abril de 2021 , el Jefe 
de la Oficina de Asesorla Jurldica de la DIRESA CALLAO, en relación al Informe N° 418 - 2021 
- GRC I GAJ, concluye que, el Gerente de Asesorla Jurídica del Gobierno Regional del Callao 
ha declarado PROCEDENTE la aprobación de la Contratación Directa N° 013 - 2020 -
DIRESA, para la "Adquisición de Equipo Rayos X' en v la de regularización, por lo que se debe 
de elevar los actuados a la Gerencia General Regional, a f in que sean remitidos al Pleno del 
Consejo Regional para su respectiva aprobación, debiendo remitir copias fedateadas del 
expediente materia de análisis a la Secretaria Técnica de las Autoridades de los Órganos 
Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Dirección Regional de Salud -
DIRESA CALLAO; 

Que, por Oficio N° 1834 - 2021 - GRC I DIRESA I DG de fecha 30 de abril de 2021 (H,R. N° 
SGR - 006839), la Directora Regional de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, 
remite a la Gerencia General Regional el Informe N° 354 - 2021 - GRC I DIRESA I OAJ, en 
atención al Informe N° 418 - 2021 - GRC I GAJ, en relación a la Contratación Directa N° 013-
2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Equipo Rayos X", a fin que a través de su despacho 
sea remitido al Pleno del Consejo Regional para su respectiva aprobación; 

Que, mediante Proveído de fecha 02 de mayo de 2021 recaído en la H.R. N° SGR - 006839, la 
misma que adjunta el Oficio N° 1834 - 2021 - GRC I DIRESA I DG, el Gerente General 
Regional (e), remite el expediente materia de análisis, a la Gerencia de Asesorla Jurídica, para 
su atención e informe por corresponderle; 

Que, con Informe N° 530 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 14 de mayo de 2021 , el Gerente de 
Asesoria Jurldica del Gobierno Regional del Callao, emite Opinión Legal, concluyendo que, por 
lo antes expuesto y contando con el Informe Técnico N° 3209 - 2020 - GRC - DIRESA - Ol 
de fecha 1 g de diciembre de 2020, emitido por el Jefe de la Oficina de Loglstica de la Dirección 
Regio I de Salud, el Informe N° 354 - 2021 - GRC I DIRESA I OAJ de fecha 22 de abril de 

:-..;;:::::--__ ~20~2:z:.,JII Itldo por el Jefe de la Oficina de Asesorla Jurldica de la Dirección Regional de Salud y 
el icio N° 1834 - 2021 - GRC I DIRESA I DG de fecha 30 de abril de 2021 de la Dirección 

ional de Salud, respecto a la CONTRATACiÓN DIRECTA N' 013 - 2020 - DIRESA, PARA 
"'tt:Jt;:~IDQUISICIÓN DE EQUIPO RAYOS X" por la Suma de SI 264,000.00 (Doscientos 

sen Cuatro Mil con 00/1 00 Soles), en vla de regularización, y teniéndose en 
nsideración que la presente contratación ya ha sido materia de análisis por parte de esta 

erencla, este despacho es de opinión que: Se proceda a ELEVAR los actuados al Pleno del 
Conselo Regional, a fin que se proceda, de asl considerarlo, con la aprobación correspondiente 
a la Contratación Directa en vla de regularización señalada; 

Que, mediante Proveído de fecha 14 de mayo de 2021 recaldo en el Informe N° 530 - 2021 -
GRC I GAJ, el Gerente General Regional (e), remite el expediente materia de análisis, a la 
Secretaria del Consejo Regional, para su trámite correspondiente; 

Que, mediante Proveido de fecha 14 de mayo de 2021 recaído en el Informe N° 530 - 2021 -
GRC I GAJ, el Secretario del Consejo Regional, remite el expediente materia de análisis, al 
Consejero Delegado, para su conocimiento y trámite correspond iente; 

Que, la Comisión de Administración Regional ses ionó el martes 13 de julio de 2021, llegándose 
a la conclusión que en el expediente materia de análisis de la Contratación Directa N° 013 -
2020 - DIRESA, para la • Adquisición de Equipo Rayos X", no se sustenta de por qué no se 
aprobó dicha contratación directa en el periodo 2020, si se contaba con dicha facultad según la 
Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 102 - 2020, que dicta 
medidas extraordinarias y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el marco 
de la emergencia nacional por el COVID - 19, dispone que: "Autorfzas~ a los Alcaldes y 
Gobernadores Regionales, d~ manera ~xcepcional, a aprobar las contratacion~s directas que 
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efectúen en el marco del literal b) del numeral 27.1 del articulo 27 del Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
082 - 2019 - EF, como consecuencia de la situación de emergencia por el brote del COVID-
19, respecto de las contrataciones que se encuentran pendientes de regularización, asl como 
de aquellas que se realice" a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto de 
Urgencie. Las contrataciones directas aprobadas están sujetas a rendición de cuentas ante el 
Consejo Regional o el Concejo Municipal, según corresponda': cuya vigencia se estipula en su 
Articulo 11 HEI presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020". 
Asimismo, que dicho expediente sea devuelto ai área usuaria; 

Que, dentro del contexto que estamos viviendo, es necesario remitirnos a los dispuesto por la 
autoridad técnica en materia de formulación e implementación de la Política Nacional y del 
Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, como es el Instituto Nacional de Defensa 
Civil (INDECI), por ello en el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres PLANAGERD 
2014 - 2021, aprobado por Decreto Supremo N° 034 - 2014 - PCM, concordado con el 
Glosario de Términos del Compendio Estadistica 2018 INDECI, se concibe como desastres 
naturales a aquellos de origen hidrológico, meteorológico, geofísico y biológico, Incfuyéndose 
en esta última categoria a las pestes, epidemias e Infecciones; 

Que, se advierte que se ha excedido el plazo para proceder a regularizar la Contratación 
Directa de la materia, de conformidad a lo establecido en el Numeral 6.4 de su Articulo 6 del 
Decreto de Urgencia N° 025 - 2020, a través del cual se establece para alcanzar el objeto del 
presente Decreto, que estabiece: "Dispóngase que para las contrataciones de bienes y 
servicios que realicen las entidades en el marco del literal b) del artículo 27 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N" 082 - 2019 - EF, y artIculo 100 del Reglamento de la Ley de COntrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 344 - 2018 - EF, para alcanzar el objetivo del 
presente Decreto de Urgencia, /a regularización se efectúa en un plazo máximo de treinta (30) 
dlas hábiles, cuyo InicIo se computa de acuerdo a lo prevIsto en dicho Reglamento"; 

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a la información contenida en los documentos 
de la materia y en concordancia con los Principios de Legalidad, de Buena Fe Procedimental, 
Presunción de Veracidad y Principio de Controles Posteriores, previstos y sancionados en el 

"",::::-JI;r1Ifet~~y del Titulo Preliminar del Decreto Supremo N° 004 - 2019 - JUS que aprueba el 
xto Ú co Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, de 

--...."..,..; ... ·orm ad por lo dispuesto en la Ley N" 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, sus 
mo rias y en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Ley N° 27867 - Ley 

á ca de Gobiernos Regionales, sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
egO nal; 

Que, por las consideraciones expuestas y de conformidad con las atribuciones otorgadas por la 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N" 27867, la Comisión de Administración 
Regional, con el voto a favor del Consejero Regional, Sr. César Augusto Vargas Arévalo en su 
calidad de Presidente de Comisión y con el voto en contra del Consejero Regional , Sr. Billy 
Bryan Mario Jesús Rojas Valencia y de la Consejera Regional, Sra. Julissa Bellido Manrique, 
en su calidad de Miembros de COmisión, por MAYORIA: 

DICTAMINA: 

1, NO APROBAR la Contratación Directa N° 013 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de 
Equipo Rayos X', por la Suma de SI 264,000.00 (Doscientos Sesenta y Cuatro Mil con 
00/100 Soles) en via de regularización, por los fundamentos expuestos en la perte 
conslderativa del presente. 

2. Devolver, el expediente de Regularización de la Contratación Directa N° 013 - 2020 -
DIRESA, para la "Adquisición de Equipo Rayos X', a la Gerencia General Regional para 
que a través de su despacho sea devuelto al área usuaria . 

3. Se advierte que se ha excedido el plazo para proceder a regularizar la Contratación Directa 
de la materia, de conformidad a lo establecido en el Numeral 6.4 de su ArtIculo 6 del 
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Decreto de Urgencia N° 025 - 2020, a través del cual se establece para alcanzar el objeto 
del presente Decreto, que establece: "Dispóngase que para las centrataciones de bienes y 
servicios que realicen las entidades en el marco del literal b) del altlculo 27 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N" 30225, Ley da Contrataciones del Estado, aprobado medianta 
Decreto Supremo N° 082 - 2019 - EF, Y alticulo 100 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 344 - 2018 - EF, para 
alcanzar el objetivo del presente Decreto de Urgencia, le regularización se efectúa en un 
plezo máximo dft treinta (30) dlas hábiles, cuyo inicIo Sft computa de acuftrdo a /o previsto 
en dicho Reglamento". 

4. Encargar a la Gerencia General Regional, disponga que la Secretada Técnica de las 
Autoridades de los Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la 
Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, establezca las responsabilidades a que 
hubiere lugar, por la demora en la tramitación del presente expediente, debiendo informar al 
Consejo Regional sobre lo actuado. 

5. Dispensar el presente Dictamen del trámite de lectu y robación del Acta. 

G08IERIIOREG¡IfINJ"'l'l''''',.,k- ¡¡i.Z:: 
CONSEJERA IU:GIONAL 
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